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ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina, su augusta Madre la Reina Goberna

dora y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer
nanda, continúan en esta corte sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. los Serenísi
mos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña Luisa 
Carlota. _ _ _ _ _ _ _

PARTE RECIBIDO EN LA SECRETARIA DE ESTADO 
Y DEL DESPACHO DE LA GUERRA.

El brigadier segundo cabo de Aragón con fecha 13 del 
actual dice á este ministerio que el comandante de armas de 
la Puebla de Hijar, sabedor de que habían pasado por Azai- 
la facciosos montados pertenecientes á ¡la división de Quilez, 
habia salido al encuentro por deber caer los rebeldes hácia 
las inmediaciones de la Puebla: que la fuerza que lleva
ba era de ocho infantes y un caballo; siendo el resultado de la 
expedición dar muerte á un faccioso de caballería, quedando en 
nuestro poder caballo y armas: recomienda dicho comandante 
a los Nacionales del referido pueblo por su decisión y arrojo, 
no obstante tener al frente una numerosa facción 5 pero que 
sin embargo se les ha cogido á los rebeldes en pocos dias mas 
de 600 cabezas de ganado, un ponton y varios efectos, ademas 
del faccioso mencionado.

S. M. se ha servido resolver se den las gracias en su Real 
nombre al comandante de armas de la Puebla de Hijar y Na
cionales que le acompañaron al perseguimiento de facciosos.

PARTES RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DE ESTADO 
Y DEL DESPACHO DE LA GOBERNACION.

El j efe político de Pamplona trascribe el siguiente parte 
del comisionado de protección y seguridad pública en el punto 
fronterizo de Valuarlos.

El infatigable y celoso Mr. Cruch^in, inspector de aduanas 
de S. Juan Pie del Puerto me comunica con fecha de hoy ha
ber detenido las brigadas de su mando antes de ayer en las in
mediaciones de aquel pueblo, ademas de algunos paquetes de sa
litre, sobre 15 á 16 quintales de plomo que se encaminaba al 
pais ocupado por los rebeldes. Los conductores han perdido con 
los plomos tres machos y un par de vacas con una carreta. 
Valcárlos 9 de Julio dé 1837.

En el dia 12 dice el mismo comisionado qne el expresado 
Mr, Cruchun habia aprehendido otro decomiso de salitres has
ta el peso de 568 medios kilogramos en dos diferentes puntos.

• El gefe político de León participa con fecha del 15 de Ju
lio , que teniendo noticia de que cuatro ladrones montados ha
bían robado á varios curas y transeúntes, con quienes come
tían todo género de tropelías, se presentó al comandante ge
neral á las diez menos cuarto de la noche para que mandase 
■una partida de caballería en su persecución, y en efecto á las 
diez eujpezó á salir dicha fuerza á las órdenes del teniente del 
primer escuadrón voluntarios de Castilla D. Bartolomé Villa- 
verde. Anduvo toda la noche sin descanso, y al siguiente dia 
les dip alcance, siendo el resultado¡¿e su temeraria resistencia 
morir tres en el campo % herido gravemente y capturado el que 
hacia de gefe, y cogidas todas las armas, caballerías y efectos 
que.llevaban, y por parte de dos valientes soldados de la pa
tria no hubo otra pérdida que la de haber sido herido de 
muerte el caballo de Lorenzo Rodriguez.

El administrador principal de correos de Valencia en dos 
partes, fechas 16 de Julio, dice á la dirección del ramo que la 
vanguardia del general Oráa destrozó enteramente la facción 
de Tallada y Esperanza al retroceder de Cullera con el rico bo
tín que habia robado en todos los pueblos de la orilla izquier
da del Júcar, que fue presa de nuestros valientes. En la acción 
gloriosísima para nuestras armas se hacia subir la pérdida de 
los facciosos á 30 hombres según unos , y á 50 según otros, y 
la nuestra, yunque corta en muertos, había mas de 600 heri
dos. Los que habían llegado á Valencia el dia 16 habían vis- 
to mas dé 10 cadáveres facciosos.

V̂ jier^° político de Valencia.zzValencianos: Tres dias ha 
estado delante de los muros de esta capital el rebelde D. Cár- 
os ĉon Ja turba de hombres degradados y feroces que le acom
pañan, En su retirada no lleva otro blasón sino el desengaño 
e SU pretendido triunfo sobre vuestra lealtad, y el recuerdo de 
os robos y atrocidades que han ejercitado á su placer en los 

pueblos y campos de esta vega.
Víveres, frutos, dinero, bestias de labor, todo ha sido po- 

0 para su rapacidad * y ha sellado en sangre inocente y liberal 
su unesta permanencia en las casas de los labradores, que han 

o siempre moradas de paz y de alegría. Yo toe conduelo de

vuestras desgracias, porque soy propietario y labrador ; y an
tes que vosotros he visto mi casa saqueada y mis campos ta
lados.

Si la generalidad de los vecinos de los pueblos, ilustrados 
por las lecciones de la experiencia, abandonaron sus hogares y 
se refugiaron á esta capital, otros, á quienes la necesidad ó el 
error ha retenido en sus casas, han experimentado los efectos 
de su indiscreta confianza, y sufrido el tormento de insopor
tables vejaciones.

Aprended, hombres sencillos, lo que debeis esperar de esas 
hordas de vándalos que atropellan con escándalo todas las leyes 
y profanan la religión que afectan sostener. Habéis visto pre
sentar á la adoración el augusto sacramento por sacerdotes y obis
pos perjuros, mientras que las manos de sus soldados se man
chaban con actos de inmoralidad al eco de los lamentos de las 
víctimas sacrificadas á su barbarie,

Y  vosotros, habitantes de la huerta, que fieles al juramento á 
la Constitución y á nuestra Reina Isabel ir, y convencidos de 
la índole y naturaleza de nuestros enemigos , habéis sustraído á 
su codicia y crueldad vuestros bienes y personas ¿ recibid la ex-
Íiresion mas tierna del Ínteres que me inspira vuestra lealtad á 
os principios que la nación sostiene con tanta gloria.

Recibid el homenaje debido á vuestro patriotismo y á vues
tro buen juicio, que os ha hecho conocer bien la justicia de 
la noble y sagrada causa que defendemos.

Milicianos_nacionales de esta capital, ¿qué podré deciros 
para expresar la idea que tengo de vuestras virtudes sublimes? 
Decisión, orden, prontitud y entusiasmo, todo se puso en ejer
cicio en el momento que el cañón anunció la proximidad del 
enemigo á las murallas: vosotros corristeis á ellas, vuestros pe
chos las cubrieron. Ni una señal de temor ni desconfianza se 
notó en los semblantes; la seguridad del triunfo ocupaba el co
razón de las personas de todos sexos y edades.

Habitantes de la capital; yo os felicito en nombre de la pa
tria , y dirijo á S. M. la relación de vuestros hechos insignes. 
La historia los presentará cual merecen á las generaciones ve
nideras, y estas aprenderán los deberes anejos á los defensores 
de nuestras leyes fundamentales, dictados por vosotros que po
déis llamaros propiamente hijos de la filosofía, de la civiliza
ción y del progreso. Valencia 14 de Julio de 1837.=;Andrés 
Visedo,

El gefe político y el alcalde 1.° constitucional de Molina 
dicen en sus respectivos partes, que el dia 16 habia seguido la 
marcha para Alcolea el general Buerens,

El gefe político de Cuenca en comunicación del dia 17 in
cluye dos copias de oficios que habría recibido aquel comandan
te general, y son los que á continuación se insertan:

Comandancia militar de Requena y su cantón. == Tengo la 
satisfacción de participar á V. S. la brillante acción dada por 
el general Oráa ayer 15 del corriente. Cinco que se me han 
presentado refieren que han permanecido en la facción de Ca
brera y Tristani hasta que en Cataluña se unieron á la de Don 
Cárlos, de la que es general en gefe D. Sebastian y los cabeci
llas Moreno, Villareal, Merino, Cuevillas, Cabrera y Arroyo, 
acompañando siempre á D, Cárlos un capuchino con sus hábi
tos; que el total de los facciosos será unos 110 infantés y 700 
caballos; que escasean las raciones, y no reciben pagas; habien
do mucho disgusto entre ellos, particularmente en los castella
nos y catalanes; que al paso por el Ebro se les ahogaron 4O 
caballos, y perdieron cuatro piezas, una de á ocho y tres de á 
cuatro, y hoy no llevan una siquiera; que en Cataluña han 
ido siempre á marchas forzadas; que la caballería de la Reina 
habia cortado como unos 500 navarros, y á las diez de la ma
ñana se habian fugado ellos para presentarse. En este momento 
recibo el parte de Sieteaguas, de que incluyo copia literal. Re
quena 16 de Julio de l837.=Martin Vicente Rosado.=Sr. co
mandante general de la provincia de Cuenca,

- , ’ j , ,-rf *>

Jurisdicción constitucional de Sieteaguas. =: A las seis de la 
mañana ha sorprendido la tropa de la Reina á la facción den
tro de Chiva, y van en retirada por Marjana. El Pretendiente 
y el Infante han pasado esta tarde con una treintena de infan 
tes y la avanzada de caballería. La dirección es para Chestal- 
gar, en cuyos pueblos debe ser la reunión. La tropa los persi
gue por las carreteras. Sieteaguas 15 de Julio de 1837.=:Brau
lio Zaara.=Sr. comandante de armas de Requena,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.

Subsecretaría-------- Circular.

Debiendo ponerse inmediatamente en ejecución la ley 
electoral que S, M. acába de sancionar, se hace preciso 
que, al recibo de esta orden, convoque V. S. la diputa
ción de esa provincia, en el caso de no hallarse reunida, 
para que esté dispuesta á dar principio a las operaciones 
electorales sin la menor dilación. De Real orden lo digo 
á V. S* para su cumplimiento. Dios guarde á V. S. mu* 
chos años. Madrid 19 de Julio de 1 8 3 7 .= Acuña. =S eñor 
gefe político de

PARTE NO OFICIAL.

N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

INGLATERRA.
Londres 8 de Julio.

Fondos públicos. Consolidados á cuenta, 92 y medio: bo
nos del echiquier, ¿±ii fondos españoles, deuda activa, 21 sin. 
cupón, y con este 21 tres cuartos: pasiva, 5 un cuarto: dife
rida, 8: 5 por 100 portugués, 44 Y medio: 3 por 100 28i 
billetes del banco de los Estados Unidos, ÍO4*

Habiendo tocado la corona de Inglaterra á una muger, las 
armas Reales tienen que sufrir una gran variación. Así en vez 
de encerrarse en un escudo se contendrán en un rombo. La ca
beza de león que supera á la corona se suprimirá, asi como el 
campo que contiene las armas del reino de Hannóver. Las ar
mas de la Reina Victoria solo tendrán cuatro campos, de los 
que el 1.° y 4*° ocupará la Inglaterra, y la Escocia é Irlanda, 
los restantes. (Id.)

El lord corregidor de Londres ha dado algunos pasos con 
el lord John Russell para que se difieran los funerales del di
funto Rey, del sábado á otro dia; pero lord Russell, después 
de haberlo consultado con el vizconde Melbourne, ha respondido 
á S. S. que no podia tener esto lugar,

Hemos demostrado al público las despreciables falsedades 
que contenían dos asertos recientes del Times acerca de la Real 
familia , y de los católicos de Irlanda, El periódico que intentó 
suscitar disensiones entre la Reina y su madre, que habló de 
sórdidas influencias de una muger, el que dijo que ios sacer
dotes papistas habian prohibido á los católicos ponerse luto, y 
el qué insinuó que la Reina iba á renunciar la corona en ei 
duque de Cumberland, asegura hoy que "el palacio de Ke
sington. es ahora una especie de prisión de Estado, del cual no 
puede escáparse la Real víctima,”

Esta es otra de las invenciones con que el Times deshonra 
al pueblo ingles colocándolas cada dia á su vista, afectando 
que cree con inaudita audacia todas estas monstruosas cosas. 
S. M. goza de tanta libertad como cualquier Rey ó Reina de 
Inglaterra puede gozar, y la aserción deiTimes debe rechazar
se aun por los torys razonables con indignación y desprecio. 
La última noticia dada por aquel alarmante periódico es que 
el pueblo de Inglaterra se disponía á rescatar á S, M, del poder 
de Mr. O’Connell y sus partidarios.

El Times debe estar demente cuando adopta las mas absur
das invenciones que pueden imaginarse, é invoca al pueblo de 
Inglaterra para que salve á la Reina del poder de Mr. Q’Con— 
nell. (Courier.)

Nuestros lectores se acordarán sin duda de que durante los 
cuatro ó cinco últimos años, la Reina Victoria se paseaba con 
su ilustre madre en los jardines de Kesington y en Hide Park. 
En estas ocasiones muchos individuos que por una singular alu
cinación se habian figurado que la mano de la Princesa les es
taba destinada, han causado constantemente el mayor enfadó 
á SS, AA. RR. Ultimamente se habian visto obligados á hacer
se seguir de un agente de policía, en traje de aldeano.

Estas funciones las llenaron durante los ocho ó nueve últi
mos meses Mount y Osborne, dos excelentes oficiales que contra
riaban singularmente los deseos de los amantes. Un caballero 
que posee vastos dominios en las inmediaciones de Tumbridge- 
Vall, ha sido el que ha manifestado mas terquedad* Este hora-* 
bre no se dirigía nunca á S» M, durante su paseo; pero es
taba siempre á la puerta del palacio cuando salía. Apenas mar
chaba S. M ., iba á esperarla á un ángulo del jardín ó del par
que, y se le presentaba delante, repitiendo esta operación mien
tras duraba el paseo.

Todos los dias. á las doce menos cuarto se le veía cerca dé 
un estanque inmediato á Kesington, dando de comer á los peces 
en el momento de pasar las Princesas, Todos los domingos iba á 
la capilla del palacio de Kesington, y se sentaba delante del si
tio en que estaban las Princesas. Permanecía de esta manera du- 
rante los oficios, y daba medio soberano de ofrenda. Ultima
mente , habiendo observado este hombre que S, M. solia atrave
sar el parque hasta la estatua de Aqúiles, compro un cabriolé 
parecido al de la duquesa de Kent, y acompañado de un criado 
que llevaba la librea Real, seguía á S. M.

Cuando hablaba con el conserje del palacio, llamaba a S. M. 
su querida Princesa , y se quejaba de que no se la dejasen ver. 
Se manifestaba muy descontento de la vigilancia de la policía; „ 
y ademas enseñó últimamente a los agentes de esta una carta 
que un burlón le habiá escrito en nombre de la Princesa: esta 
contenia la expresión del mas vivo afecto, y S. M. no pudien- 
do hablarle le rogaba colocase su respuesta en un árbol que de
signaba.

Ei dia de aniversario del nacimiento de la Reina iluminó 
su casa y distribuyó 18 galones de cerveza á todos los que pa
saban por delante de ella, y querían beber á la salud de S. M.: 
pero por la noche se encontraron tantas gentes en un estado de 
completa-embriaguez, que intervino lajxdicía y puso término



£ estas prodigalidades. En aquel día adorno nuestro amante 
«on guirnaldas y cintas un cabriolé de alquiler, y por la noche 
su ni ico al dueño crue le nermitiese iluminarle á su costa. {Id.)

FRA N C IA .

París 10 de Julio.
Bolsa de hoy. Cinco por 100, último cambio, 109 fr., 

95  c.: id. 5 por 100 , 7 9 , 10: fondos españoles; deuda activa, 
2 5 ; pasiva, 5 un octavo: diferida sin Ínteres, 7 un octavo.

Escriben de Rio-Janeiro con fecha de 29 de Abril lo que

SISULa fragata francesa M inerva  lia llegado liace algunos dias, 
y  trae á bordo una buena música. La fragata sarda Euiidice  
lia saludado á la almiranta que se daba á la vela. La M iner
v a ,  antes de corresponder a este saludo, ha saludado á la ciu
d ad , luego al pabellón sardo, y por último al pabellón ingles 
que ondea á bordo de la fragata Uubliti, de la coi beta la 
mariiana  y dé la marina Real. La E undice  va á dirigirse á 
Para.

La fragata Andrómeda  p e r m a n e c e  siempre en N orfolk, y 
se la aguarda aqui. El bergantín Aldcrity  está anclado cerca 
de la M inerva , y debe salir rnanana para ir á anunciar la lle
gada del alm irante á la fragata F lora , á los bergantines el 
Dasas y el Bisson , y á la corbeta la Ariadna  que están en 
Valparaíso.

El Emperador del Brasil ha solemnizado la Constitución; y 
tiene siempre por regente á Mr. Fegeon. Este principe ha lle
gado á los í2  años de su edad , y se le coronará dentro de dos 
año i.

El comercio prospera en este punto. En el mes de Marzo ha 
producido la aduana cerca de tres millones. (Le Toulonnais

Se dice que va á pasar á España un literato para comprar 
por cuenta del Gobierno manuscritos preciosos y ediciones Ta
rasque son fáciles de adquirir actualmente por razón de la su
presión de los conventos, y de la dispersión de sus bibliotecas, 
Se sabe que estas contenían obras de mérito y sobre todo ma
nuscritos de los árabes o del tiempo de su dominación en Es
paña. Esta será una misión muy útil para Las ciencias. {Idem.]

Expedición del Astrolabio. El armamento del Astrolabic 
y  de la Z clia  para la navegación al rededor del m undo, cuyo 
mando se ha confiado á Mr. JDumont d’Urville aunque conti- 
n adó (Oii la mayor actividad, parece lento á los oficiales y 
tripulación: tan impacientes están por empezar la expedición. 
Todo estará pronto para el 15 de Agosto. Se dice que los m ari
neros son hombres escogidos. Un oficial de marina , hermano 
de una duquesa de la antigua corte, ha sido propuesto muy 
tarde para ser admitido. El hijo de un coronel del ejército se 
ha  inscrito como marinero. {Id.) y

El Rey de Hannóver llego el 28 de Julio á su capital. S. M. 
Ernesto Augusto ha contestado á las felicitaciones del cuerpo 
municipal que seria para los liannoverianos un Rey justo y be
néfico.

Por lo demas, apenas ha llegado el Rey y ya se habla de 
su salida para los baños de Carlsbade, donde permanecerá has
ta el mes de Agosto.

Los baños de Carlsbade y de Toeplitz parecen destinados á 
ver reunido un ejército de representantes de todas las diploma
cias. liemos ya dicho que el mariscal Maison debia ir á ellos; 
se habla también de Mr. de Bondy y de Mr. d ’Estourmel.

{Siecle.)

Los debates de las Cámaras inglesas no ofrecen Ínteres des
de el nuevo reinado. Los partidos esperan las elecciones para 
pronunciarse con ardor. {Journal de Paris.)

En todos los templos ingleses que hay en Paris se dirán 
oraciones fúnebres de Guillermo iv, Rey de Inglaterra. {Id.)

Los iugleses acaban de dar el nombre de taglioni a u n  her
moso y  elegante carruage público, que se ha construido según 
el proyecto y diseño del duque de Beresford y del conde de 
Chesteríield , que lo tienen bajo su protección. l ia rá  viages de 
Londres á W in d so r, y se asegura que será tan ligera como 
aquella célebre bailarina. {Id.)

Las noticias de los Estados Unidos nos presentan como poco 
seg ú ra la  situación del comercio americano. Sin em bargo, los 
algodones han experimentado alguna salida, y en este artículo 
se han hecho negocios de bastante importancia. Se espera que 
estos negocios sean la señal de terminarse, la crisis comercial, 
que desde América ha venido á agobiar algunos países de E u -  
Topa. Cartas de negociantes americanos nos presentan esta d i
chosa perspectiva. {Id.)

Las noticias de Ñapóles son tristes bajo el aspecto sanitario. 
La población, consternada, no tiene otra esperanza que la pro
tección del cielo. Han salido procesiones en la ciudad, y en 
ellas se conducen, cantando preces , las imágenes de los santos. 
8<° dicen misas en las plazas. La consternación es general. Del 
22 al 25 de Junio  ha habido mas de 1200 casos de cólera. {Id.)

El contralmirante H ugon, que acaba de dejar el mando de 
la escuadra del M editerráneo , confiado á Mr. Laborde, ha lle
gado á Paris.

M r. V arne , capitán de corbeta, ha sido llamado á Paris 
eomo ayudante de campo del ministro de M arina. {Id.)

Se aguarda en Paris á Mr. de R igny , donde debe reclamar 
«n rigor de justicia formar parte de la expedición de Constan- 
tina. Sabemos que el ministro de la G uerra , para prevenir las 
consecuencias que podrían tener algunas declaraciones contra
dictorias de varios testigos, ha escrito al comandante de la oc
tava división m ilitar para que haga saber á todos los oficiales 
la intención formal que tiene de proceder con el mayor rigor 
contra todo oficial que hiciese ó aceptase una provocación en 
esta circunstancia. No podemos menos de ap laudir una dispo
sición que se dirige á consagrar la libertad de las declaracio
nes y la inviolabilidad de la cosa juzgada. ( L a P a ix .)

Un periódico de la mañana en su número de hoy se alar
ma con el carácter de una indisposición de S. A. R. el duque 
de Orlcans.

Tenernos la satisfacción de anunciar que este periódico ha 
cometido un error. La indisposición del duque de Orleans ha 
sido tan corta y ligera que hoy misino ha visitado el palacio 
de Justicia y la Santa capilla. S. A. R. ha ido esta noche á la 
ópera, y mañana debe visitar también con la duquesa de O r
leans otros establecimientos públicos. {Charte de 1850.)

El gran duque Miguel de Rusia estaba el i.°  de Julio  en 
Breda. S. A. I. almorzó en casa del general barón Chassé, y 
fue en seguida á visitar la academia m ilitar. {La Paix.)

La decimoquinta asamblea de los naturalistas y médicos de 
Alemania se celebrará este año en P raga, y durará desde el 18 
al 26 de Setiembre. {Id.)

Escriben de León lo siguiente:
Mr. de Chantelauze, antiguo ministro de Carlos x , viene á 

vivir á León ; ha alquilado una habitación en la calle Real. Se 
dice que va á ejercer la abogacía en esta ciudad , y á eúe efec
to se va á hacer inscribir en el colegio de abogados. {Id.)

ESPAÑA.

M adrigal 9 de Julio.

Función ejecutada en esta villa con el plausible motivo de 
la publicación y  jura de la Constitución de 1837.

M adrigal resucitó de su letargo presentando su vecindarit 
hijos legítimos de la libertad: selló en este dia el último deber 
en que se hallaba constituida. El 8 en la noche se anunció cor 
repique general de campanas el venturoso dia 9 en que los ma- 
drigaleños tenian preparado ya de antemano el acto solemm 
del juramento al nuevo Código fundamental: grande concurren
c ia , bailes particulares, iluminación general, sin excepción d( 
un solo vecino, orquesta-tocando por las calles, infinidad di 
cohetes anunciaban el dia feliz que tan próximamente, sin des
canso en aquella noche, vieron llegar. El dia 9 se presentó ilu
mina ndo el sol el retrato de la inmortal Isabel y su augusta M a
dre bajo un hermoso pabellón de damasco que le cubría en ó 
anfiteatro que servia de pedestal á los preciosos retratos: á la; 
nueve de su mañana desfilaron los Nacionales de este pueble 
llenando de vivas todo él. En seguida el ayuntamiento se pre
sentó en medio de su pueblo, que por las calles^y plaza pública 
proruinpia sin cesar en vivas aclamaciones hasta llegar al pie 
del anfiteatro, en el que después de haber ocupado el ayun ta
m iento, venerable cabildo eclesiástico, Sres. oficiales de la M i
licia nacional francos de servicio sus respectivos asientos, igual
mente otros convidados, se coloco al lado del precioso retrato 
el presidente del ayuntamiento con su secretario: este leyó en 
alta é inteligible voz la Constitución : en seguida dicho señor 
presidente tomó la palabra, y con el fervor que tanto le distin
gue, é inflamado de aquellos sentimientos análogos á las cir
cunstancias, les patentizó la felicidad futura en la nueva ley fun
damental acabada de publicar. Acto seguido todo el acompa
ñamiento se constituyó en la iglesia parroquial de S. Nicola; 
con L mitad de la fuerza de los Nacionales, y la otra mitad y 
una gran parte del pueblo con el regidor primero del ayunta
miento D. Manuel García García acompañaron al párroco de 
Sta. M aría, celebrándose en ambas parroquias á la vez con to 
da ostentación y pompa el juramento que en ella se previene: 
ambos párrocos pronunciaron discursos que sin duda alguna 
les honrará eternam ente, apoyando la necesidad que como es
pañoles tenian de cum plir tan solemne juram ento: á continua
ción, concluida lá misa, el párroco, ayudantes de parroquia y 
toda la gran feligresía de Sta. M aría , reunidos en San Nicolás, 
oyeron un Te Deum  que el cuerpo eclesiástico entonó en ac
ción de gracias.

Concluido este acto religioso, principiaron los festejos p ú 
blicos, rompiendo por un simulacro y a N proyectado que dio 
principio encargándose la mitad de la fuerza, al mando de Dor 
Santiago M artin , de la custodia y defensa del retrato; la otra 
m itad, ai cargo del sargento i.° , se dirigió por calles laterales s 
tomar el frente de la prim era; acto continuo el precitado Doi; 
Santiago destacó una guardia avanzada en observación de h 
tropa invasora, la que tan luego como se presentó se la pidii 
el quién vive, según la ordenanza; y no siendo contestada 
rompió el fuego el centinela , replegándose toda la avanzada ¿ 
su respectiva mitad , lo que visto por el comandante de ella 
mandó cargar á la caballería que venia batiendo á la avanzade 
y protegiendo su re tirada, como lo efectuó, replegándose 1¿ 
caballería de una y otra parte á retaguardia de su correspon 
diente iufantería; la tropa invasora al momento que descubrí* 
á la que defendía el retrató , la hizo una descarga cenada 
siendo contestada por otra ig u a l, é inmediatamente el coman
dante D . Santiago destacó dos guerrillas para queá todo correi 
y por calles que.estaban á su retaguard ia , banquease ambo, 
costados de los enemigos; pero el comandante de estos, observande 
que se le habia minorado á aquel la fuerza, le atacó á la bayo 
n e ta , sosteniendo semejante carga con un fuego graneado muj 
v ivo, lo que obligó á sus contrarios á no acercarle mas que < 
tiro de pL to la , teniendo siempre cubierto el puesto que se 1< 
confió; en todo este tiempo pudieron sus guerrillas poner en eje 
cucion las órdenes que les habia comunicado , principiando á ha 
cer fuego. V ista que fue esta maniobra por los contrarios, des¡ 
tacó su gefe la caballería para que arrollaren ó sostuviesen aque 
lias guerrillas. El gefe de estas, aprovechándose de este momentc 
de confusión , avanzó á la bayoneta , sufriendo un fuego gra
neado bien sostenido, y estando á la distancia de tiro de pis
tola enarboló el comandante invasor en la punta de la ba
yoneta un pañuelo blanco, á cuya señal cesaron el fuego j 
descansaron sobre las arm as, y el comandante'vencedor inaad< 
hacer alto á su tropa y echar armas al hombro, encargándosi 
de los rendidos, colocando su tropaá la derecha, toda la caba
llería á la izquierda, marchando en columna de honor desfila
ron por delante del retrato dando los vivas á la Constitución j 
á ambas Reinas, terminando el acco formando pabellones á h 
izquierda del re tra to , que quedó bajo la custodia de una guar
dia ; habiendo habido el disgusto de haber sido herido un eab< 
de granaderos con una baqueta ,'que en los fuegos precipitado 
pudo salirse á u n  digno Nacional) levemente en un  brazo. Act< 
continuo se presentaron dos fuentes á los extremas dé la . plazi

N acional, que corrieron sin intermisión hasta ponerse el So| 
una de vino y otra de leche, como decir ¡una cosa acaso niln ’ 
oida entre lo general de este pueblo! E ra alargar demasiado^, 
objeto de esta breve reseña.

Una comida cívica, á la que asistieron la dignísima y ^  
triota Doña V ictorina G arcía, esposa del memorable comaV 
dante de esle batallón D. Domingo Fernandez de la Mela, y j 
diputado de provincia D. Pedro Gutiérrez de la Madrid. Su 
abundancia en platos variados fue ta l, que sobró despUes jfl 
cubrir hasta las necesidades de la clase indigente del pueblo 
Una corrida de chotos para diversión de los niños y adult0s' 
un baile general concluyó la tarde en medio de un júbilo desJ 
conocido por sus naturales; un grande refresco para todas laj 
clases de distinción del pueblo con variedad de helados, se dĵ  
en la famosa sala de Doña Micaela C ano, donde ya se hallad 
preparado el magnífico baile , con su am bigú correspondiente 
que hasta el amanecer del 10 duró con una orquesta que var¡0J 
aficionados com binaron, á que concurrieron todas las señoras 
del pueblo vestidas con la mayor elegancia , sirviendo los in„ 
termedios del baile con profusión de dulces el mismo ayunta, 
miento.

Estos hechos eternizarán la memoria de tan fausto dia ; be- 
chos que marcharán rnas allá de la generación presente, sin ha, 
■berse resentido ni aun por una sola persona la tranquilidadea 
actos llenos de regocijos.

M adrid  19 de Julio.
D E L  LICEO ARTISTICO.

H ay períodos en la literatura de todos los países como en la 
historia de todas las naciones; períodos, repetirnos, de gloria 
ó de decadencia en aquellas; de opulencia ó de pobreza en es
tas. Quien intente hallar la razón directa entre la fortuna y [a 
quietud de un pueblo con los adelantos de su literatura se en
gaña miserablemente: en los años de la república en Francia 
en los de la dictadura y el terror fue cuando comenzó aquella 
nación á resucitar sus talentos, si no m uertos, apagados por lo 
m enos: y al ruido de las cabezas que se cortaban por las órde
nes de los furiosos terroristas, al estruendo de la cuchilla al 
caer sobre cuellos de nobles é ilusfres, despertó el genio de sa 
adormecimiento, y entre los patíbulos y la sangre, entre el fu
ror de las pasiones y el grito de las víctimas de la revolu
ción , alzó el talento su frente coronada de flores marchitas,y 
los demagogos , los terroristas de 1791 no se atrevieron á aho
garle entre sus rnanos im puras, ni aun á señalarle; bajáronlos! 
ojos confundidos, porque la ignorancia como el crimen doble
gan su cerviz impudente hasta el polvo ante el saber y la 
virtud.

¡Cuántas reílexiones despierta este contraste triste y hernio. 9 
so á la par!.... Mientras una generación ilustre por su nobleza 
perece bajo el hacha del verdugo, otra como nacida déla 
muerte de aquella^ como producida por su sangre derramada, 
se levanta arrogante de junto á las tumbas humildes de las víc
tim as, y su voz poderosa y tremenda se hace oir sobre el gri
terío de las pasiones enconadas, y sobre los lamentos de los que 
mueren...; E l cielo tuvo piedad de la tierra que manchaba el  ̂
crimen y  quiso para borrar este, enviar un don su y o , el maj 
precioso quizás, el mas eterno, el del genio!....

Y en nuestra España, trabajada por toda especie de JesvenV 
tu ra s , probada con todo género de desastres, cuando la civili
zación y e l oscurantismo se disputan palmo á palmo su, terreno* 
cuando lucha contra el despotismo la libertad, y la usurpados 
contra la legitim idad, al lado de un trono suevo y combatido, 
junto á una Reina joven y hermosa se alza como la pálmera del 
desierto una cohorte de jóvenes animosos, cuyo desato es la gloria, 
cuyo anhelo es elevar nuestra literatura al brillo , a] esplendor 
que una vez tu v o , y que sus nombres hoy casi desconocidos 
figuren algún dia en el libro de la h isto ria , al lado de los de 
sus valerosos hermanos que defienden coii la espada to¡s derechos 
de ese ángel que el cielo nos ha deparado por Reina*

No favorecen seguramente das escaseces de la nación, y las 
penurias de esta á la propagación de las buenas ideas, ni á la 
recompensa de los talentos. Y  este es el mejor timbre de mies* 
tra joven literatura , desinteresada y generosa, noble y des; 
prendida. ¿Qué puede prometerse hoy e! que dedique su talen
to , sus disposiciones á la carrera de las letras? ¿Honores, liú 
crós inmensos?...'.. N o : gloria , y nada mas que gloria; porque 
una nación en el estado que la nuestra no puede recompensar 
de otro modo los desvelos de sus hijos...... Mas esa gloria es la
que ambiciona y la que basta á los jóvenes del día ; por ella 
vierten su sangre los guerreros;; por ella trabajan y estudian 
los literatos.

Poseído de esta idea honrosa, estableció el Sr. Fernandez de 
la Vega el liceo artísticoy de que ya dos veces hemos hablar 
do en este periódico. En ambas ocasiones nos limitamos á dar 
lina sucinta idea de aquéUa reunión: hoy vamos á hablar cón 
mas extensión de ella * y  á señalar á algunos de los jóvenes 
mas brillan con su modestia y su talento.

Planes m uy vastos son los "que tiene el Sr. Vega para De- 
varios á cabo en adelante: entre otros parece piensa estabíécér 
que los jueves de cada semana haya como ahora ' liceo general 
la piíitura y escultura tendrán los domingos escuela práctica de 
estudio del modelo natu ra l, y los tres.dias primeros de cadaflieJ 
habrá exposición pública^ tanto de los trabajos deí U c e o  como 
de lás obras particulares de los profesores. Estos no  perderán Ia 
propiedad de ninguna de ellas. , ,

Se presentarán cada mes al liceo d o c e  p r o d u c c i o n e s  litera- 
rias sobre asuntos dados, las cuales se im prim irán y publicará®* 
Dos estaín pas litógráíicas acompañarán á esta publicación* 
composición de música. 1

N ada diremos acerca de estos proyectos ; su sola lectura esr 
mejor panegírico del que los ha concebido, y  bastarían pata 
hacerle conocido y apreciado, si sus excefentés artículos sqb̂  
artes, los de M om o , seudónimo con que firmaba otros ingejno* 
sísiinos de sátira,- y su traducción de las fábulas de Floria®! 
sin contar los que ha escrito sobre la filosofía de la música, 
lo hubieran hecho ya de mucho tiempo atrás. Nosotros quéDf' 
mos tenido la satisfacción de asistirá  algunas reuniones «el 
ceo , hemos dicho ya lo suficiente acerca de los beneficiosqoe ^  
portará al pais su instalación, y del honor qué esta hará 
pre al Ár. V ega, á quien contamos muchos años há por amij0.

Hablaremos ahora como hemos ofrecido de algunos dé P  
jóvenes poetas que asisten al liceo, y que han excitado en 
sotros las mas gratas esperanzas. Eia la reunión dclfidel.jfch*
leyó D. Nicomcdes Pastor Dia,a u n a  c o m p o s ic i ó n  titul»**
da su mirada que llenó de admiración y  en tu sia sm o  i



ios que tuvimos la fo rtu n a  de escucharla. Los hermosos versos 
en que abunda, los conceptos nuevos, y sobre todo las ideas fi
losofeas que en cierra , elevan esta composición á un grado emi
nente de perfección, y la hacen d igna da los m ayores elogios. 
Los que tributam os a l  Sr. Pastor D iaz son sinceros y  justos : sen
timos no poder trascrib ir aqui la com posición, y  nuestros le c 
tores juzgarían de nuestra im parcialidad .

Otro de los jóvenes que prom eten ser uno de nuestros mas 
esclarecidos poetas es D . José Z o rrilla . Imposible parece que 
á s u  corta edad sea nadie capaz de expresar con tanto fu e -

y profundidad ideas altam ente filosóficas, concebidas con 
t a l e n t o ,  desenvueltas con in teligencia. Su composición á Una 
vnt"™'•> en Ia ir»isma noche del G , y otra, que ig u a l
mente recitó en la del 15 , son dos de sus mejores o b ras, y se co
nocen en ambas los adelantos que ha hecho de algunos meses á 
e s t a  parte en la poesía. A l  oírselas, nuestro corazón brotó una lá
g r i m a ,  y  nuestro pecho exhaló un suspiro : lágrim a de adm ira
ción, y suspiro de no poder ig u a la r al S r. Z o rrilla . S iga este 
sin extraviarse la carrera  para que ha n acid o , y  muchos tr iu n 
fos y  muy duraderos le presagiam os con justo m otivo.

Seríanos menester c ita r  composición por composición y  l i 
terato por literato si quisiéram os hacer su elogio. Solo m encio
naremos, para que se juzgue de la exactitud de nuestro aserto, 
el nombre del au tor del Trovado?', el del aprecíaloh\im o1 Don 
Gregorio Romero y  L a r ra ñ a g a , y  por ú ltim o el de D. M a ria 
no Roca de T ogores, tan  conocido como poeta y  d istinguido  
literato.

A l term inar este a rtícu lo  no podemos menos de recordar 
tíña expresión de V íc to r  H ugo en el prólogo de Marión D e -  
lonne. ''Nació N apoleón, d ice , y  oscureció la g loria  de los mas 
ínclitos guerreros... ¿q u ié n  sabe si a lgún  dia nacerá un hom bre 
que eclipse la g loria  de Shakespeare? Y  nosotros añadim os: 
¿Q uién  sabe si este hom bre nacerá en E sp añ a? ...”

Hemos tenido un C ervan tes , un C ald e ró n , un Lope de 
Vega... algún dia ta l vez al lado de estos hom bres podremos co
locar otros no menos ilustres y  gloriosos. =  N.

CORTES.PR E SID E N C IA  D E L  SEÑOR SAN CH O .

Sesión del dia  1 9  de Julio .

r e s u m e n . Excedientes.—Concluye la discusión del p ro 
yecto de ley sobre supresión de institutos monásticos.—Se 
leen y publican, en Cortes la ley electoral, la de Los regla
mentos de ambos cuerpos colegisladores, la de alzamiento 
de secuestros y la de amnistía.—Concluye la discusión sobre 
el proyecto de ley relativo á la supresión del diezmo.—Con
tinúa la anteriormente empezada sobre el dictamen de la 
comisión de Premios nacionales.

Se abrid á las d oce  y  c u a r t o ,  y  l e í d a  e l  ac ta  d e  la a n te r io r  quedó 
aprobada.

Después de darse c u e n t a  de var io s  e x p e d ie n t e s  se procedió  á la ó r -  
den del d i a , con t in u an d o  la discu sió n del d ic tá m e n  de las com is ion es  
reunidas sobre supresión  d e  i t s t i t u t o s  m on á sticos . ,

Arr. 37.. Las ju nta s  diocesanas se com pon drá n  del ge fe  p o l í t i c o ,  del 
prelado d io cesano, del in t e n d e n t e ,  de un v oc a l  de la d ip u tac ió n  p ro 
vincial , de un prebendado  ó párroco que nom b r e  la m ism a d ip u ta c ió n ,  
y de un excla ustrado  r ec om en d a b le  por su gra d u ac ión  y c i rcu n st an cia s  
que_el.ija la m is m a junta . E n  la  de M adrid  hará  las v e c e s  del dio ce sano 
el vicario ec les iás t ico .

Después de una l ig e r a  dis cusió n en tre  los Sres, García B l a n c o ,  C a l 
derón de la B a r c a ,  M adoz , M a rt ín e z  de V e l a s c o , y  A i l l o n ,  la co m is ió n  
convino en r e t ir ar  es te  ar t íc u lo  y  los s ig u ie n t e s  hasta  el 4 1  in c lu siv es  
para presentarlos  n u e v a m e n te  redactados, .

Art. 42. EL G o b iern o  r e c om en d ará  e f ic az m e n te  á los pre lados d i o c e 
sanos y  demas patr onos  y  e le c to re s ,  q u e  at ie ndan los m éritos  de los e x 
claustrados pafá su c o l o c a c i ó n , s iem pre  que o b te n g a n  de los ge fes  p o 
líticos un atesta do de su buena con d u cta  p o l í t i c a ,. y  la  m erezca n  a d e 
mas por su m oralidad y  a p t i tu d .  A probado.

Art. 43. Los re l ig io so s  secularizados  y  e x c la u stra d os  de am bos sexos, 
Inclusas las m o n ja s ,  q u e  co n t in ú e n  en  los c o n v e n to s  q u e  q ueden a b i e r 
tos , gozarán en a d elan te  de la t e s t a m e n ti fa c c io n  de la ca pacidad para 
adquirir entre  v i v o s  ó e x t e s t a m e n t o  y a b i n t e s t a t o ,  y  de los dem as  d e
rechos civil es  de q u e  go za n los e c les iá s t ico s  seculares . A proba do.

Art. 44. Las ju nta s  dio cesanas  y  las demas au torid ades  é indiv id uos  
á quienes toque i n t e r v e n i r  en la e je c u c ió n  de To p reven id o  en esta  l e y ,  
procederáa,  en cu a n to  no se opon ga á e l l a ,  co n fo r m e  al r e g l a m e n to  de 
24 de Marzo d é  1 8 3 6 ,  y  á los q u e  f o r m e  e l ? G o b iern o  en lo  su ces ivo .  
Aprobado.

Se acordó pasase á  d ic has  com is ion es  reunidas una adició n  del Señor 
Gómez (D. Manuel)  al ar t.  37 de la m ism a l e y .

. El Sr. P R E S I D E N T E  ad v ir t ió  á las refer ida s  com ision es  , que d e 
biendo pasar un dia d e  es tos  una co m is ió n  d e  las C órtes  á fe l i c i t a r  á 
S. M., si hubiesen despa cha do  las adicio nes  á la ley  de supresión de r e 
gulares, podría esta  m ism a com is ió n  l leva r la  á la sanció n  régia .

Se leyó^ un oficio del Sr. S e c re ta r io  del D espacho de G racia  y  J u st i
cia acompañando la l e y  e l e c t o r a l  sancio na da por  S. M.

El Sr. Sec reta rio  O n ís  ocu p a la tr ib una y lee d icha  l e y .
, t El Sr. P R E S I D E N T E :  Q u e d a  p u b l ic ad a en C ó rte s  co m o  l e y ; s e d a r á  

aviso á S. M. de hab erse  v e r i f ic a d o ,  y  se  a r c h iv a r á . .
En seguida se leen la  d e d o s  r e g l a m e n t o s  co m u n es  á a m b o s  ouerpos  ' 

colegisladores, la de  a l z a m ie n t o  de s e cu e s t r o s  y  la de a m n i s t í a ;  rep i- , 
tieodo el Sr. P r e s id e n t e  la  m ism a fó r m u la  conclu id a  la  le c tu r a  de cada 
una de ellas.

Continuando co n la órd en  del d ia ,  s é  le e  una  adició n  del Sr. G arcía  
■Blanco al ar t.  1,0 del p r o y e c t o  de l e y  s o b re  supresión  de regu lares  ,. y  , 
se manda pasar á  las co m is io n e s  re u n id a s  d e  L e g is la c ió n  y  N eg o cios  
eclesiásticos.

Se pasa á la discusión de los artículos n  y  12 del mismo proyecto 
nuevamente redactados , que dicen a s i:

Art. 11 .  p a ra q Ue ]0S p art íc ip e s  legos  puedan s e g u i r  perc ib ien d o  las 
partes al ícuotas q u e  les  co rrespondan en la c o n t r ib u c ió n  del c u l t o ,  jus- 
v " ^ 11 eñ e l  té r m in o  de n o ve n t a  dias por los m ed ios  lega les  la c a l i 
dad de tales p a r t í c i p e s ; y  la re so lu c ió n  q u e  r ec aiga  en es te  ju ic io  b r e 
ve y  su m ario , de q u e  co n o ce rá n  los ju eces  de  p r im e r a  in sta n cia  , d e c i 
dua solo sobre la  p o s e s ió n ,  qu ed and o  á s a l vo  e l  ju ic io  d e  propiedad. 
Aprobado. (

Art. 12. p a r a  cuando se h a l le  fijado e l  d e re c h o  l e g í t i m o  de los p a r -  
cipes le g o s ,  las C órtes  d e te r m in a rá n  por  una le y  e s p e c ia l 'e l  m odo de 

graduar é  in dem n izar  sus ca p ita les  en la ép oca  p re s cr i t a  en  el artícu^-, 
buí*0 ’ C? SaDC*° <*esde e n to n c e s  de p e r c ib ir  la p a rt e  al ícu o ta  de c o n t r i - :  
pucion del cu lto  que h a y a n  gozado  c o m o  ta le s  p a rt íc ip e s .  A p r o b a d o .  j 

E l artículo  13. es re t irad o  por  la  c o m is ió n .
Sé  leyó, e l a r t íc u lo  .14.  ̂ ¡

dar<fl Sr ‘ ( ° -  M a n u e l)  d ic e  q u e  e s te  a r t íc u lo  no le  p a re c e  muy;  
j  * P ^ 8 P ° r é l se  da á los a y u n t a m ie n t o s  una atribucio 'h  particular? 
vino?UiS , las ^a^as  ̂ las ) UDtas. dio cesanas y  á  las d ip u ta cion es  pro-?

^a.ies, lo  que será causa de  co n fu s ió n  al h a c e r  los rep artos .  > 1 
dticír 4 DE V E L A S C O  dic e  que el ar t íc u lo  no p uede  i n -
lean i*  coofu¿ iOD n i n g u n a , pues solo se l im it a  á que los  ayuntam ie ntbsí 

s que h agan los rep a rtos  á los  p a r t íc ip e s  resp ect ivo s .
M o m a s  diseuston q u ed a apro bado e s te  a r t ícu lo ,  
ae  leen los ar t íc u lo s  15  y  16.

'un nrn G IL p édro) d i c e ,  q u e  no h a b ien do  p reseptado e l  G o b i e r -  
del dip»m CCt°u P ara s u broga r  e l  déf ic it  qué causa lá supresión  
bia o bl^Dd° i °  sí verif ic ado  la  m en oría  de la co m is ió n ,  de-r
poner nada C lu e g o  á discu t irse  , y  d e jar  e s te  a r t íc u lo  por  no d i s 

necesidad ? eore ta rio  d e l  D espach o  de H A C I E N D A  contesta  que no h a y  
\qí pre*unn^.4-entrár  al iora  en esa d iscu s ió n  , p orq u e  en la m e m o r ia  de 
io i  mediií.  1 .erV a c ° n t r i b u c i o n  d e  paja y  ute n s i l ios  se  p roponen 

do s m t i  t-uir la  del d i e z m o ; y  q u e  cu ando  se d iscu tan  lo s  pre*

medios^08 CDloDCies ser*  e l c* so de e n tra r  en  discusión sobre  dic hos

El Sr. G O M E Z  B E C E R R A  ruega  á la co m is ió n  que  r e t i r e  este  a r 
ti cu lo  por consid era rlo  e n te r am e n te  super fluo.

La  com is ió n  lo ret ira en e fe cto .
c Su le  ̂  ̂ aPrueba sin discusión un d ic tám en  de la  com is ió n  de G u e r -  

vinA° proposición del Sr. Olózaga para que se recom pense á la
aa del genera l Conrad por los re le va n t e s  m éritos  de es te  v a l i e n t e  é 

in fortuna do  m i l i t a r ,  y  la comisión opina que la nación debe sat is facer
la misma viuda la pensión de 209 r s . , m á x im o  de las de g u e r r a ,  ad e

mas  de la v iu d e d ad  que por graduación la correspondía.
Se pasa á la discusión pendiente  sobre  el d ic tá m e n  de la  com is ió n  

a e  F re im os nac ionales para in scr ib ir  en el salón los nombres  de varios 
patr iotas , (r e a r e  ¡a Gaceta del 9 de^Julto).

El Sr. A lc o n s a  im pugna el d ic tá m en  , porque dic e  que 'hacie ndo la d e 
cida m -n c io n  de much os patr iotas sacrificados por la libertad , no la hace 
ig u a lm e n t e  de otros tan d i g n o s ; y ci ta  á e s te  e fec to  las v íc t im as  sacri
ficad is en la c iudad-la  de Barcelo na por el conde de Esp aña, las que p e 
rec ie ron  de resultas  del d esem b arco  en To.rrevieja, y  o t r a s :  por lo que 
pide a la c o m b i m  que las añada á las que ya in c lu y e .

El Sr. M A R T I N E Z  DE V E L A S C O  im pu g na el d ic tám e n  dic iendo que 
no sabe por qué  causa la com is ió n  ha d.id > la pre ferencia  al nombre de 
M yar,  y  no h acie ndo  que goce  igual p r iv i le g io  e l de F ló rez  Calderón y  
otros inf initos  m árt ir es  de la libertad esp añ ola , y , q u e  si la  razón para 
esto  es la de hab er  una sola lápida en el salón para poder inscr ib ir  es
tos n o m b r e s , que no la e o cu en tra  dif icultad é s t a ,  pues q u e  se pueden 
a u m e u t a r  hasta lo infinito, y que esto  no probará mas que el que la na
ción ha te nid o la fo rtu n a de te uer m a y o r  n ú m ero  de héroes que  s ac r i
ficaron su v id a por la patria*

Q u e  en cu a n to  á la idea subli m e de la com is ión  de er ig ir  un pan 
teón a estos h é r o e s ,  es un m on u m e n to  de g r a t i t u d  d ig n o  del p a tr io t is 
m o de sus in d iv id u os;  pero hace la observación  de q u e  el t iem p o  d e  50 
años q u e  esta propone se pasen para depos itar  sus cenizas  en é l,  es d e 
masiado l a r g o ,  pues q u e  los hi jos y herm anos de estas v í c t i m a s ,  que 110 
desean otra recom pensa que la g lo r ia  que les  resu ltará  de  derram ar sus 
lagrim as en aquel s i t i o ,  no podrán d is frutarla , p orque pocos, m u y  pocos 
serán los qu e  so b r e v iv a n  50 años á sus padres y  h e r m a n o s ;  que pudiera 
fijarse este  té r m in o  á los 20 a ñ o s ;  y  por  ú l t i m o  c o n c l u y e  pregunta ndo  
por qué los restos del gen era l  R ie g o  en el ano 37 han de p erm a n ecer  
en tre  los de los cr im in ale s  y  en el m ism o  s i t io  donde los depositaro n 
sus bárbaros asesinos.

El Sr. M O T A ,  c o m o  in d iv id u o  de la c o m i s i ó n ,  man if iesta qu e  ha 
dado esta su d ic tá m e n  en v is ta  de  las prop osic io nes  q u e  se la pasaron, 
y  atendie ndo  á que sola una lápida es la q u e  e s tá  vac ía  ; pero que no 
tendrá in c on v e n ie n te  eu am p liar lo  á las-personas  que se le  v a y a n  d e s ig 
nando:  y q u e  en cu anto  al té rm in o  de los $0 años ta m poco hace  grande 
em peñ o  , pues que solo  le  propuso con el o b je to  de que en él h ubie sen  
podido ca lm a r  las pas iones.

£1 Sr. P A S C U A L :  La com is ió n  parte de un supuesto  equ ivoca do  en 
mi con c ep to  cuando d ic e  que en los p rem ios  de esta  n aturaleza  ia p r o 
dig alidad loe quita  el v a l o r ,  y yo  creo s ie m p re  que se den con ju sti cia  
y r e c t i t u d :  los a lm anaqu es  está n  llenos  de ios hom bres  que por  uña 
v ir tu d  e x c e s i v a  han m erecido  esta c o r o n a ,  y  ningu no por  eso deja de 
dobla rles  la rodilla : ¿p o r  q u é ,  p u e s ,  no h e m os  de ll enar las pared es  de 
este  s a l ó n ,  y si es prec iso las de toda E s p a ñ a ,  con  los nom bres  de esos 
m á rt ire s  de  la l ib e rta d ?

T o r r i jo s ,  ese v a l i e n t e  h é r o e ,  ese español  engañado por  un v i l , por 
un v e r d u g o  q u e  ahora está  en las filas del P r e t e n d i e n t e ,  ese v a l i e n t e  
español  traído á la p rov in cia  de M á la ga  , f u e  v í c t i m a  de  la infamia  y  ia 
alevosía  de ese traidor in fa m e , m uriendo con  o tra  porc ió n  de sus c o m 
pañeros d ign os  de ete rna m e m o r i a : ¿.cómo me he de resis ti r yo  á que 
se inscr iba e s te  n o m b r e ?  ¿C ó m o  m e he  de op o n er  y o  á que se ponga el 
del ín c l i to  M a n za n a re s ,  de ese v a l i e n t e  que después  de haber trabajado 
por sa lvar  a su p a t r i a ,  vendido  por un in fa m e le dió  la m u e r t e  y se a r 
rojó sobre  su espada por  no m orir  á m anos 4e  aq uellos v iles  asesinos;  
de ese h o m b r e  tan g e n e r o s o ,  que  después de hab erse arrojado sobre  la 
espada sacó una porción' de papeles qu e  rom pió  con sus manos y  los 
re s tr e g ó  en su her id a  in ut il iz ándolos  con su san g re ?  ¿ C ó m o  m e  he  de 
oponer  á que te  ponga en  e s te  salón el n o m b r e  del  v a l i e n t e  español 
que tanto s  dias de g lo ria  ha dado á la España con tra  la ti ranía  e x t r a n -  
g e r a  y  con tra  la de d e n tro  de la n a c i ó n ,  el v a l i e n t e  E m p e c in a d o ?  y  
m u ch o  meuos  ¿ c ó m o  m e habia de oponer  á que se in scr ib ie se  el n o m 
bre  de la d ig n ís im a ,  de la v i r t u o s a ,  de la h erm osa Mariana *de P in eda , 
d e e s a  m u g e r ,  qu e  su per ior  á su > exo, l lam ó  á los l i b r e s ,  los reunió  en 
su t o r n o ,  y d i jo :  m orid  por la l i b e r t a d ,  y o  os co nducir é  á la l i d ;  que 
fue  dela ta da por un v i l ; q u e  conducid a á una p r is ió n  en  un ca labozo  
horroroso , f u e  tratada de seducir  por su m ism o ti rano y verd u go,  se negó 
á sus se d u c c io n e s ,  se trató  de q u e  descubr iese sus c ó m p l ic e s ,  se la h i 
c ieron  m il  p r o m e s a s , á las que co m o  una m u g e r  llena de v ir tu d e s  y v a 
lor supo  r e s i s t i r ,  y  fu e  co nducid a al p a t í b u lo ,  donde tu v o  la g lo ria  de 
m orir  ái la  v o z  de v i v a  la l ib e rta d  en la ciudad de G ran ad a?  ¿c ó m o  m e 
hab ia  y o  de oponer  á q u e  se in scr ib iese  en ia lápida mas herm osa de 
este  s a l ó n ?  Es  necesario q u e  los e x tra n g e ro s  y todo el m undo sepa que  
en España no soló los h o m b r e s ,  sino las m u g e re s  arden  en a m o r  á  su 
patr ia  y  son hero ín as .

Y o  no m e  o pongo  á q u e  se in scrib an estos n o m b r e s ;  nada de  eso: 
s ino q u e  no veo  la razón por  qué al inscr ib irse  estos no se han de i n s 
cr ib ir  ta m b ién  los de I g le s ia s ,  L ópez P i n t o ,  F lo res  Ca ld eró n y  o tra  i 11- 
finidad de héroes que han m u e r to  eo  todos los ángulo s  de la Penín su la  
por  defender  la  l i b e r t a d ,  que tanta  sangre  ha costado á los españoles. 
En f iu ,  se ñ o r e s ,  me tom o la l ib e rta d  de hacer un. a r gu m en to  a los s e 
ñores de la co m is ió n : si se co locan estos h o m bres  in cap:te co m o  de h é 
ro es y  v a l i e n t e s  ó com o por  d e re c h o  de re presenta ció n  para señalar  a l 
gu na época com o al in m or ta l  T o r r i j o s ,  ¿ q u é  razón hay para que  no se 
re p re se n te  ese suceso  horroroso de A l m e r í a ?  ¿q u é  razón h a y  para que 
no se r e p resen ten  las v íctimdS del conde de España?

P o r  este  a r g u m e n t o ,  que t iene una fu erza  i r r e s is t ib le ,  rogaré  á los 
señores de la co m is ió n  que  re form en  su d i c t á m e n ,  y a l  C o n g r e s o  que 
después  de una ca lif icación d ebid a  de los nombres  de los que ñau m u e r 
to por la pátr ia  y  por  la l i b e r t a d ,  se am p líe  e l  u ú m e ro  de los sugeto s  
q u e  han de in scr ib ir se .

El Sr. O L O Z A G A :  S e ñ o r e s ,  las Córte s  harán la just ic ia  de cr eer  que 
los in div id uos  de la com is ió n  a' undán en las mismas ideas de los que la 
han im p u g n a d o ; pero es necesario  se recu erd e  el or ig en  de esta  c o m i 
sión á im itación  en la a nterio r  é p oca  c o n s t i t u c i o n a l , en v ir tu d  de dos 
proposic io nes  para que se ins ri b ieseu  los nombres á-¿ R ie g o  y  de Doña 
M aria na P in e d a ,  y  Ja co m is ió n  cr e y ó  qu e  era el únic o  enca rgo  que t e 
nia e l 'd e  que á la par de hom b r es  m u y  b e n e m é r i t o s ,  ta m bién  se in s 
cr ib ie sen  los qn e b u en a m en te  pudieran  co loc arse '  en ia lá p i d a ;  d e s 
de lu e g o  y o  m is mo he  tr at-d o  de  q u e  se am p lia sen  estos lím it es  y 
ab oga do  porq ue á la par de Torrijos  se pusiese  el nombre de un d ig n ís i
m o  D ip u ta do  P re s id e n t e  en las Córte s  de 2 2 ,  y  con quie n ademas te nia  
o tros  m ot iv os .d e  p art icular ín te res , y á pesar de todo he te nid o que ceder.

A lg u n o s  s e ñ or e s ,  l leva d os  de m ot iv os  generosos  y patr ió t ic os , q u is ie 
ran se inscr ib ie sen los nombr es  de todos los que han perecido por la l i 
be rtad  en ios 10 añ o s ;  pero nosotros v a m o s  a l e g i s l a r ,  y  nos debem os  
co n d u c ir  no solo por el principio  p a t r ió t ic o ,  sino tam bié n  por el p o l í t i 
co  : ¿ qué e f e c t o  podrían producir nombres puestos en es te  salón, que solo 
serian conocidos por h ab erlo  s i d o ,  aunque fu esen  las que quis iesen las 
c iscunsta ncia s  de su m u e r te ?  Muchos  han m u e r to  de esta m a n e r a ;  pero  
no todos son i g u a lm e n t e  conocidos de la nac ió n ,  y  la com paració n  de los  
a lm anaqu es  no es nada bueoa  para’ este  caso.

Ha d ic h o  el Sr. Pascual que la  co mis ió n se ha guiado por el d e r e 
cho  de representa ció n  ó in capit'e\ de uno y  dé  o tro  ha h a b id o:  cuando 
e l atro z  y  horroroso  aten tad o  dél  año 31 , en que los déspotas  no solo se 
con tentaron  con sacri ficar  la s  v íc t im as  que hab ia n  engañado , s in o  que 
sacrif icaron ta m b ié n  á los m arineros que las conduje ran , la  co m is ió n  
c r e y ó  que este  suceso lo debia  re presenta r  ponie ndo el n om bre  del g e 
neral T o rrijos .

1 En otros ca sos, s e ñ o r e s ,  las v íc t im a s  e r a n .a i s la d a s , ta l co m o  en el 
d e  Mariana P i n e d a , asesinato  el mas atroz  y h o r r o r o s o ,  pues  en su f a 
v o r  m il i taban  la ga la ntería  Ja herm osura y la v i r t u d ;  asi p u e s ,  la c o -  
m is io q  ha usado, de\estos  dos m e d i o s : en, Madrid  , en  S e v i l l a  y otras 
partes fueron  much as las v íc t im a s ,  y  la com is ión  ha e le g id o  á u n a ;  ha 
escogid o  á M iy a r ,  y no á M á r q u e z ,  ni á T o r r e c i l l a  ni á otros  much os,’ 
para lo que ha tenido varias  r a z o n e s ,  y una , q u e  las Córte s  deberá n 
ap recia r , es que son m il i t are s  los dem as  que deben ocupar  el p r im e r  l u 
g a r  de  esas lá p ida s ;  pero  co m o  no está  fijado á esta sola c lase el am or 
á la l i b e r t a d ,  cuando se e n c u e n t r a  eu iguald ad  de c ircunstancias  un 
ci u dadano-pa rt icu lar  menos  a c ostum brado  á la s  l id e s ,  mas c i rcu n sc r i to  
á sus in te reses  y. fam il ia  q u e  los hombres  a c ostum brados  á e x p o n e r  sq 
v id a  en los co m b a tes ,  p arece  este  un principio  de just ic ia  para que d i é 
semos lu g a r  á M iy a r  antes que á  otras v í c t i m a s ;  pero hay mas razones 
para dar la p referencia  á es te  desgraciado c iu d a d a n o ,  y  es q u e  nin guna 
v ic t im a  ha m uerto  en aquella  ép oca  tan i n o ce n t e m e n t e  ab so lu tam e n t e :  
v o y  á hacer  una lig era  r-seña de su causa e x am in ad a en la  co m is ió n.

M iy a r  fu e  prpso en la  casa de o tro  á qu ien  b u s c a b a , y  en la q u e  le  
v ie ro n  en trar  los a lguac iles  pocos  m o m e n to s  antes  de e o t r a r  la p o l ic ía ;  

í en  e lla  se  h alló  sobre la m esa una ca rta  escr i ta  en pap el e x t r a o g e r o

con noVenta y  tantos renglones*  la m ita d  escr i to s  Con t inta  común* y  u  
otra m itad  con s i m p á t i c a ;  inducía  á creer q u e  se h ab ia  escr ito  al li  el que 
no tenia doble z  n in gun o  el p a p e l , y  no era de  p re su m ir  que en aquel las 
c ircunstan cias  se  l l e v a s e s i n d o b l a r  por las c a l l e s ; es ta b an  lo s ú lt im os  re n -  
gio ues fr e s c o s ,  y  habian sido necesarias tres ó cu atr o  horas para escr ib ir la 
pues que era pre cis o  se secase  un* llana para pasar á o t r a s , pues co m o todos 
saben no se pueden echar  polvos  en la t inta  s i m p á t i c a ;  pues á M i y a r .  
á pesar de hab er entrado  pocos m in u to s  antes en la c a s a ,  se le  acusó de 
haber sido el au tor  de aquella  Carta. Se le  hizo  el cargo contra  la m is 
ma cr eencia  de los que le p rod u je r on ,  porq ue en el te s t im on io  de los 
que co ncurrie ron  á e lla  d ic e  el escrib ano que se h al laron  una carta que 
sin duda estaba escr ib ien do  M a rco a rtu r ,  que .era  e ljq ueocupa ba la casa* 
y sin e m b a r g o ,  d e sp u é s ,  no pudiéndole  hacer cargó a l g u n o ,  y deseando 
saciar su sed de s a n g r e ,  reso lv ieron  su m u e r t e : le hic iero n c a f g o d e  haber 
escr ito  la c a r t a ;  se apeló á la pru eba de la confronta ejon  de la le tra  
por p e r i to s ;  se presentaron e s to s ,  q u e  eran de la opinió n mas exalt ada  
r e a l is ta ,  y  re conocieron uno y  o tro  d o c u m e n to  de M iy a r  presentado» 
por el j u e z ,  y  dijero n los p e r i t o s :  no se parece  *a le tra  sim pática ni la  
natural  á la de M i y a r ;  pero  in sis tiendo en su idea aum entan  d o c u m e n 
to s ,  y  una vez  y  otra declaran los peritos  lo  m i s m o ,  pues que no h ay  
sem ejanza ninguna éntre  ambas le tras  ; pero  cediendo después  á sus d e 
seos , ó á la sed de sangre de los jueces  , d ijeron  de uno de los d o c u 
m ento s que era el que mas relación y sem ejanza presentaba  ;  y  este  solo 
d ic h o ,  que no ti ene  fu erza  n in guna, pues a unq ue  todos los peritos  d i 
g a n,  no solo la sem ejanza, sino la re alidad, no da p rueba n in g u n a ,  pues 
por  el lo  no se puede im poner  , no la pena c a p i t a l , s in o  la mas in s ig n i
f ican te;  pues por  esto  solo se pidió por el fiscal la pena capita l ; pero 
aun si pudiese haber alguna duda sobre la deelaracioii de los p e r i to s ,  se  
desvanece  al ver  que nombrados orros tres por la sala de a l c a l d e s ,  y  
unidos á los dos p r im e ros ,  dijeron (lo leyó.) Aqui ven  las Córtes com o de 
oficio por cinco p eritos  co ntestes fue declarado inocente  el desgracia do 
M i y a r , y  después de esta  declaración y  sin ningún otro c a r g o ,  fu e  c o n 
denado á m u e r t e ;  digan pues  todos los Sres. Diputados si ti enen  n o t i 
cia de otros ju ec es  tan infa mes y sanguinarios que pudieron manda*  
desde sus asientos que se sacara á mano salva á perecer en un cadalso  
á qu ie n la justicia declarara in ocente.

Yo no quiero nombrar  p erson as;  pero digan las Córtes si un h o m 
bre que v iv ió  o s c u r o ,  pero  que m urió  de esta  m anera , no es digno d é  
que honremos su m em o ria  y le v a n t e m o s  este  padrón de ignominia para 
sus verdugos. Pero  co nsid era ciones de esta especie  han movido á la c o 
misión en la designac ión de las v íct im as  : nadie ha impugnado que aun-» 
que no murió  en un p atíbulo  D. Salvad or Manzanares se inscriba su n o m 
bre á la par de esos h é r o e s ,  nadie. ¿ P o r q u é ?  porque murió como mue-¿ 
ren pocos h o m b r e s ,  veng ando  la traic ió n mas infame y la inmoralidad 
m ay o r  que los hombres  pueden c o m e te r  acabando con la vid a del infa-* 
m e que se acoge  á él y  le v e n d e  y trae  los verdugos  que iban á asesinar
l e ;  un hecho co m o este  dura rá  ta nto  com o la memoria d é l o s  españoles 
mas i lu stres:  a s i , fuera  de las consideraciones políticas y la gra t i tu d  na
cional á que se habia h ech o  a c r e e d o r ,  este  hecho ú n ic am en te  y e s t *  
c ircunstan cia bastaría para que se le in s c r ib ie s e ,  y  hace pocos meses 
ademas que fue sacrificado por los facciosos su anciano padre por los ser-» 
v ic io s  que prestaba á la causa de la libertad.

Señores , ya  se dic e  en la p rim era parte  del d ic tám en que la patr ia 
adopta las fam il ias  de los qu e  han m uerto  por la lib ertad de la pa tr ia ,  
y esta  cuidará de educar á sus h ijos y  hacerlos  que sean buenos s e rv i
dores de la nación ; recom p ensa á mi pare cer suficiente de aquellos q u e  
aunque esten en igua ldad de c ircunstancias  no h a a  m uerto  con un n o m 
bre europeo como esto s otros*

H a y  en el d ic tám en  una ter cera  parte que no puede decirse que s e  
encargó  á la c o m is ió n ,  pero que la ha puesto  por una razón m u y pode
rosa.

Es  m enester h o o r a r ,  no sólo  los nombres de los que  han sido ilus-» 
t r e s ,  siuo tambié n los restos qu e  de ellos q u e d a n ;  sea p re oc u pa ción ,  
sea re l ig io sidad, sea otro s e n t im ie n t o  cu a lq u ie ra ,  pero s ie m pre su bli 
m e , el hecho es que  no h ay  p u e b l o ,  ni aun los que v ive n  en estado 
s a l v a j e ,  que no pague e s te  t r i b u t o ,  este  homenaje  de respeto  á los 
h o m b r esq u e  se señalaron e n tr e  los suyos.  En España se ha descuidado para 
con algunos e s t o ,  y los restos de m uchos de nuestros grandes hombres 
y a ce n  en confuso m onton e n tr e  los de los demas en ter am en te  descono
cidos* A un no se sabe con ce rteza  dónde se depositaron los del in m or
tal Cervantes* ¡O ja lá  las notic ias  que h a y ,  ó mas bien in dic io s , s ir van  
para descubr ir los! La  España li tera ria  los honraria com o es debido.- 
T a m p o co  se sabe de los de otros  hombres  ilustres en to d is  l ín ea s , ni 
de los restos de los grandes capitanes que pasearon las v ic toriosas a r 
mas de la patria por todos los países conocidos. La c o m is ió n ,  deseando 
que en lo sucesivo no haya este  descuid o, p rop on e, y lo propone en los 
términ os mas c o n v e n i e n t e s ,  el e s ta b le c im ie n to  de un panteón nacional 
que  producirá iguale s  frutos  que en otras mas adelantadas. Asi  q u e ,  
examin adas las tres  partes del d ic tám e n  de la comisión , cree esta que 
no podrán menos de ap ro barse  sin perjuic io  de las adic iones que puedan 
hacerse .

Se pregu ntó  si el asunto esta ba suf ic ie ntem ente  d iscu t id o ;  y decid do 
que s í , se le yó  n u e v a m e n te  el d i c t á m e n , y se declaró haber  lugar a v o 
tar sobre su total idad.

A r t .  i . 6 La patr ia adopta  las fa m il ias  huérfanas de los qu e  desde 
1823 han sido sacrif icados por su am o r  á la libertad. El Gobie rn o a t e n 
derá  con preferencia á la co locació n  de los qué hallándose en aquel caso 
puedan servir ú t i lm e n te  al Estado en  cu alquier  ramo de la a d m in is tra
c i ó n , y las Córtes señalarán á los d e m a s ,  según sus c i r c u n s t a n c i a s , la t  
pensio nes  á que los co nsid eren  acreedores .

Aprobado sin dis cusió n.
A r t .  2 .0 Se in scr ibirán en el salón del Congreso los nombres s ig uie n

t e s :  R i e g o ,  E m p e c in a d o ,  M a n z a n a r e s ,  M i y a r ,  M ariana Pineda , T o r 
rijos.

El Sr, GOM EZ B E C E R R A : Estam os en un caso no previs to  por e l  
r e g l a m e n to ,  porque este  supone que en todas las cuest iones ha de h a 
ber pro y  c o n t ra ,  y en esta uo lo h a y ,  puesto que todos somos de una 
opinió n. Asi q u e ,  después de tanto  y tan bueno como se ha dicho en 
c u anto  al obje to  que debe t e n e r  la inscr ipción de los nombr es en e l  
salou de C ó rtes ,  creo no debo em ple ar  un largo razonam ie nto  sobre la" 
m a t e r i a , por lo que me l im it a ré  á unas ligeras  observ aciones. Estoy  c o n 
form e con que se inscr iban los ilustres nombres que cita el a r t í c u l o ; pero' 
no lo estoy  en que  se haga del modo que  la co m is ió n propone* Enhora
buena que vayan unidos los c inco  p r im eros  n o m b r e s ;  pero el de T o r r í -  
jos d:‘be separarse para co locarlo  en otra d i f e r e n t e ,  y  si fuese necesa
rio una adición para c o n s e g u i r l o , esto y pronto á firmarla. N o es posible 
q ue dejen de in scr ibirse en el salón los nombr es de Flo res C a ld eró n ;  
G o if iu ,  López P in t o  y B o y d ,  porque en es to  h áy  que ver  mas que ln$ 
p erson a s,  hay qu e  ver  o tra  c o s a ,  hay que marcar un suceso singular eu  
la h is to r ia ,  hay  que.señala r  con él tuda una época.  Aquí mis mo lo h e 
mos hecho y a ,  pues esa lápida de Juan de P a d i l l a ,  Bravo  y Maldonador 
marca un suceso i l u s t r e , marca una é p oc a ,  y  por eso añade : «d efen sores  
de las libertades dé Ca st i l la  Jo m ism o  sucede con la lápida de Lanuza* 
Heredia y  Luna « d e fe n so re s  de las de A rag ó n .”  Y si hay ya  estos hecho* 
consignados asi ¿ p o r  qué no hemos de co nsig nar  del mis mo modo otro  
h e c h o  que no ti ene  e jem p lo  en la h is tor ia ?  Jamas ha  habido un a s e s i 
nato com etido por medlo s mas vil^s , co n tanta a l e v o s í a , ni en que ha
y a n  venido  Jas v íc t im a s  por sí propias al sac r i f ic io ,  conducidas  bajo la 
fe  de la amistad , y  la prom esa dei honor. ¡ Hasta con in fa mia  se fa l tó  
á toda Ja costu m b r e  y á todos los principio s mismos que  se aparentaba 
ten er  en tanta es t im a  , hasta se destinó un dia de fiesta para conducir 
las al pat íbulo !

¿ Q u ié n  no sabe que T orri jos  ten ia  todas las cualidades ap rec iab let  
q u e  ia comis ió n ha presentado  co m o  necesarias para co ncedérsele  el  ho
nor de que se t r a t a ?  P e r o ,  ¿ y  Fio re s C a ld e r ó n ,  mi antig uo am ig o ,m a l  
a m ig o  de m u ch os  a ñ o s ,  aun antes de los trastornos p o . í t ic o s ,  mi a n t i 
guo co mpañero  en el Congreso  de 1822 y  1823, Pre sid ente  en el m is
m o ,  li tera to  d ist ing uid o  y h o m b r e  v e rd ad eram en te  v ir tuoso  ? ¿Flore# 
C a ld e ró n ,  que ll eva do  del ardor d e  su acendrado patr iot is m o y  del ce lo  
p o r  ia liberta d de su pátria se arroja á un pe l igro  c i e r t o ,  e v id e n te  para 
o b te n e r l a ?  Y el  p e l ig ro  era c i e r t o , porque el secreto  lo tenia  uno solo , 
y  los demas se e n tre g a ro n  á  la fe  y  confianza que les inspiraba aq uel 
d esgracia do  , dem asia do candoroso é incáuto. Flores C a l d e r ó n , r e p r e -  
se o ta q te  de la n a c ió n ,  y  q u e j a  representó  de un modo tan d i g n o ,  fué  
sacrif icado. ¿Y  no es  tan ben e m é w t o  co m o el p r im e r o ?  S í ,  se ñ o r e s ;  y  
por sus c ircunstancias  y  su clase  debe serlo* E l resp etab le  G o i f i u , D ip u
tado ta m b ie o  en las Córtes  co n s t i tu y e n te s  de 1 8 1 0 ,  D ip uta do  despuei 
en 1820 y  1 8 2 1 ,  m i l i t a r  d is t in g u id o ,  escr i tor  ta m b ié n  de  m é r i t o ,  m i 
nistro de la  G uerra  en .C á d iz  en 18 23, y  ho m b r e  en fin que ya por  sus 
años y  por  sus trabajos en obsequio  de la nac ión estaba reducido al m í
sero  estado  de casi ciego^ ta m b ié n  ansioso de que su patr ia  recobrase 
l i b e r t a d ,  in d e p e n d e n c ia 'y  g l o r i a ;  ¿G olf ín  no m erece  que su nombre sé 
le a  al  lado de sus com pañeros  de g lo rio so  in fo r tu n io ?  In d u da b lcm en té
lo m e re c e .   ̂ f ,

¿ Y  Lóp ez P i n t o ,  señ or es?  Y o  no qu iero  o fender  la m odestia  de a l 
gu no de los Sres. Dip uta dos q u e  me es tán o y e n d o ,  y  dejo  la  narracioi i 
dé lo que  m erece  á un indiv id uo  de su c u e r p o ,  e l  ilu tre cu erpo de ar
t i ller ía  , que sabrá h ac e r la  m ejor  q u e  y o ;  pero no puedo dejar de decir 
que  fue  un p a tr io t a  m u y d is tinguid o y por todos conceptos* ¡Oj.dá vi-*



viera ahora! ¡Cuánto debíamos esperar de sus conocim ientos, de su in s
tru cc ió n , de su honradez y p atrio tism o , de su celo a incansable a c tiv i
dad! Y el inglés B oyd , ¿cuál fue su decisión en una empresa que le era 
extraña, y á la que se arrojó sol o por afecto á la nación española y amor 
á la lib ertad? No solo sacrificó su patrim onio , bien considerable, en las 
expediciones que se h icieron , sino que no contento con entregar cuanto 
te n ia , se entregó á sí propio á la noble causa nacional, y fue una v ic t i
m a tan ilustre y resignada (porque esta es otra de las cosas adm irables 
de este suceso) como los demas.

Señores: he dicho que este suceso debe siempre recordarse á la pos
terid ad : yo no molestaré con su relación al Congreso: todos los 
tados, toda la nación le sabe y conoce. Pero supuesto que es un ^echo 
tan especial y marcado que no tiene ejemplar en la h istoria , una 1 pida 
sola debe presentarle á los ojos de los que vengan aqui y  contem plen los 
hechos h eróko s que en ellas se consignan: una lápida sola indique á su 
m ente los nombres de Torrijos, Flores Calderón, G olfín , López P in to , 
Boyd y sus 49 com pañeros, y dígase que son las victim as sacrificadas en 
M álaga en tal época. Esto no soto honrará á tan ilustres varones , sino 
que recordará ei suceso no solamente para vergüenza y oprobio de los 
que perpetraron tan crim inal alevosía, sino para servir de aviso perpe
tuo á los patriotas en lo sucesivo, y  de m ayor gloria á una nación que 

* ha producido hijos suyos que admiraron y admirarán cada día mas al 
mundo entero. Y puesto que la otra lápida quedaria incom pleta ruego 
á  la comisión incluya en ella al ilustre y  benem érito general M ina, cuyo 
nombre forma él solo su elogio.

El Sr. SAN M IG U E L : A l  tomar la palabra sobre este articu lo  no 
es tal mi presunción que crea que puedo ser el m ejor órgano de la co
m isión ; pero debo explicar su idea. La comisión propone una idea sen
cilla y  gloriosa : que se inscriban en una lápida los nombres de seis 
victim as que recuerden otros tantos sucesos ó hechos notables de las 
varias épocas de nuestra regeneración. Si en esto hubiera habido a lgu
na idea de exclusión de las demas ilustres víctim as, seria el prim ero que 
me opondría; pero no es a s i , y  yo no hallo ningún obstáculo para que 
se hagan adiciones aprobado el artículo. Doy pues mi aprobación e x p lí
cita  y term inante á la inscripción de esos seis nombres y  de cuales
quiera otro que se halle en igual caso; y si estuviera dotado con el don 
de la e lo cu en cia , seria para mí un placer m uy grande derram ar a lg u 
nas flores sobre su sep u lcro : mas contem plo lo íntim o de mi corazón y 
les serán mas gratos sus sentim ientos que las frases desaliñadas que 
pudiera decir. Su gloria es su nombre.

El de R iego ha llenado el mundo civilizado y le llenará por m u
cho tiem p o : un hombre oscu ro, un m ilitar poco co n o cid o , se pone á 
la cabeza de un puñado de valientes y da el grito de em ancipación de 
los pueblos, de libertad de las naciones. La historia conservará sus im 
portantes servicios y lo grandioso de su empresa y de su o b je to , por 
prem io de cuyos servicios espiró en un cadalso. Fue el prim ero que pe
reció en M adrid, en esa plazuela de la Cebada, donde la opiniou pú 
blica reclama un monumento grandioso que recuerde sus hechos y  su 
no m erecido fin.

El Empecinado se distinguió en cuantas ocasiones se presentaron; 
fue siem pre el terror de las águilas enemigas y  de todos los que pelea
ron contra la independencia y la libertad de la nación, y  tu vo  tam 
bién la singular gloria de haber sido el único que en la malhadada épo
ca de 1814 á 1820 elevó su voz hasta el trono y se puso en tre el M o
narca irritado injustam ente y  las víctim as de su infundado resenti
m iento. Murió en un cadalso; pero aun en aquel trance fu e el terror de 
los enem igos de su patria.

M anzanares, ese hombre célebre y  distinguido , tu vo  tam bién la 
m uerte de un héroe, pues con ella arrancó una víctim a á los mismos 
verdugos que querían hacer escarnio de sus padecim ientos. Yo no he 
conocido á M iyar; pero según el elocuente discurso del Sr. O ló z a g a , es 
indudable ser digno del mismo honor que los dem as, m ayorm ente sien
do un hombre de una clase particular que solo por decisión abrazó la 
causa de la libertad. Para que sea singular la lista que propone la com i
sión figura en ella  una dama española, una Señora d istin gu ida, noble 
por sus v irtu d es, noble por su patriotism o, noble por su h erm o su ra , y  
noble por su decisión y serv ic io s, que la hacen no menos digna qUe ios 
dem as de que su nombre se perpetúe. Torrijos, el ú ltim o en el órden 
cronológico , no lo es ciertam ente en los servicios. Jóven aun y  sin sa
lir  de su adolescencia , entró en la carrera m ilitar y  se distinguió nota
b lem en te: los campos de Cataluña han visto siem pre en él un saldado 
Intrépido, un oficial distinguido y estudioso, un gefe in te ligen te  y pun
donoroso. V íctim a después de la  libertad, no sale de un calabozo de la 
inquisición hasta que en 1820 volvió  á dar dias de gloria  á  la patria. 
R efugiado al e xtran gero , no se ocupó nunca mas que en ver cómo p o - 
dia restituirla su libertad hasta que por medio de la perfidia y  la fa la
cia fue atraído á M álaga, y  fusilado con otros no m enos ilustres com 
pañeros. La atrocidad con que se com etió este atentado, indigno aun de 
las naciones mas bárbaras y  sa lvages, pide expiaciones á la patria.

Hé a q u i, señores, en breves palabras explicado el objeto  de la co
m isió n , en reunir eo un solo grupo estas seis personas, todas á cual 
m as benem éritas; sin que por eso niegue á los demas que se hán citado 
igual derecho. Por esto yo doy mi aprobación al artícu lo , sin perjuicio 
de que después se hagan.adiciones, pues yo mismo propondré una indi
cación para ocasiou mas oportuna.

El Sr. M O R A TIN : La m ateria que ocupa la atención de las Córtes 
es com o se ha dicho de las en que no hay pro di con tra , porque no pue
de haber ningún Diputado que contradiga el patriotism o y valo r cívico  
de los que se han sacrificado por la patria. No será , p u e s , m i im pug
nación á lo que dice la com isión , sino á lo que deja de decir. Por esto 
yo  rogaré á la com isión y al Congreso entero que am plíen mas lo que 
se propone en el artículo. El suceso de Málaga debe en m i o p in ió n , co 
m a ya se ha d ich o , ocupar'por sí solo una lápida: es una página san
grienta de la reacción antinacional de 1823, perpetrada solo á la sombra 
de bayonetas extran geras; y  debe recordarse á la posteridad aquel su
ceso de un modo perm anente ;  deben ponerse á la vista  los nombres por 
lo  menos de los principales gefes que fueron sacrificados víctim as de la 
libertad. Y para la otra lápida que quedaria incom pleta en concepto de 
la  comisión hay otras víctim as no menos dignas de igual honor. Una de 
e llas es el benem érito D. Pablo Iglesias; este;es acreedor por todos títu 
los á ocupar un lugar en este salón, pues ademas de pertenecer á la cla
se común de ciudadanos, que tan decidida se ha mostrado siem pre por la 
causa nacional, fue capitular ó regidor de M adrid, capitán de su M ilicia  
nacional, y  como tal defensor de la libertad en el 7 de Julio y en Cá
d iz ,  y ambas corporaciones citadas son dignas de tener en este santua
rio  quien las représente á los ojos de la posteridad.

El famoso coronel De P ab lo , que prestó inmensos se rv ic io s , tam 
bién m erece igual honor, y tanto m as, cuanto que fue sacrificado cuan
do entró con el ilustre Mina á ofrecer la libertad á sus com patriotas. 
O tro jó v en , á quien no he conocido sioo de nom bre, no m e parece m e
nos acreedor que los dem as, pues es admirable su patriotism o y deci
sión. Hablo del valiente D. Leopoldo O don ell, que hecho prisionero por 
la  facción navarra, y  ofreciéndosele por los gefes de ésta grad os, hono
res y demás si tomaba parte con e llo s , amenazándole de lo contrario 
con fu s ila r le , les respondió con heroicidad: 5?M i vida es v u e stra ; mi 
honor es de mi patria.”  Prefirió morir con honor á salvarse por un m e
d io , que si no es leg ítim o , está m uy adm itido en aigunas ocasiones. No 
quiso transigir á costa de su honor, y  este hecho es de los que mas 
honran á la clase m ilitar. En esto me fuodo para hacer m ención de él, 
pues á los que se les prende y encausa por conspiraciones ó por in va
siones en tiem po pacífico si se q u iere, ningún medio de salvación  les 
q u ed a; pero á uno que en guerra abierta se le  coje con las armas en la 
m ano prisionero, y  se le  da á escojer entre la vida y la m u e rte , nece
sita un esfuerzo heróico para no aceptar lo prim ero. Nada hablaré del 
benem érito coronel M árquez, puesto que algunos señores lo han hecho 
y a ;  pero sí recordaré que en Madrid mismo tenemos m em oria de otro 
que dejó aterrados á los facciosos de Jas inm ediaciones.

El intrépido S e lle s , que era e l terrtír de los facciosos que entonces 
pululaban en los barrios bajos y en los alrededores de la c o r te , y que lue
go sucumbió en las playas del M editerráneo cubierto de heridas y  de 
honor. En Madrid existen  su viuda y su hija padeciendo todavía de re
sultas de los sufrimientos é insultos que les prodigaron los enem igos de 
lá  p atria , y  si no se hubiera unido con su hija un generoso lib e ra l, tal 
v ez  hubieran perecido de m iseria , puesperdieron todos sus bienes. Otro 
b izarro , m ilitar el malogrado T o rrecilla , los desgraciados Bustam ante 
y  O rtega no serian tampoco indignos de ocupar un lugar en cualquiera 
lá p id a , asi como otros muchos que seria prolijo enumerar.

Pero señores , á mí no me satisface soló que el nombre se inscriba lisa 
y  llanam ente en el salón: en muchos casos es preciso decir m as; es pre
ciso m arcar el hecho ó época como ha dicho el Sr. Góm ez Becerra. La 
m uerte del Empecinado fue por ejem plo un hecho notable y  único en sd 
especie. El Empecinado fu e , como ya ha dicho un Sr. preopinante, el ter
ror de las águilas francesas y  de sus partidarios, asi como un constante 
defensor de la libertad.

Confiado en sus innum erables servicios perm aneció tranquilo en su 
p a tria , y  la experiencia acreditó que tenia menos que tem er de los en e
m igos déclarados'de la libertad que de otros enem igos extraogeros y de 
sus p arcia les, á quienes había com batid o, y que por efecto de las v ic i
situdes de la revolución vinieron á ser sus ju e ces, y se valieron de un

m edio sum am ente in dign o, ratero y  villano  para sentenciarle á m uer
te  , cuando ni aun juicio podía form ársele por estar sujeto á una capi
tulación m ilitar que él no habia quebrantado, y  á la que como á todas 
Jas demas fa ltaro n , con aprobio su y o , los mismos que las concedieron. 
Llevado en una ja u la , pues de otro modo mal pudieran con segu irlo , al 
pie del p atíbulo , al sacarle rom pió las esposas que le su etaban, y  de 
que un patriota ha hecho donación al Congreso para m em oria del h e 
ch o , y  apoderándose de la espada d el oficial que mandaba la fuerza que 
le escoltaba, fue el terror de los cooardes que le  insultaban en aquel 
trance , y que no atreviéndose á pelear de frente con é l ,  le  asesinaron 
de le jo s, y  después le subieron al patíbulo. M uerto su b ió , pues de otro 
modo era im posible.

Yo no propondré que se perpetúe el suceso poniendo las esposas por 
tro fe o , porque seria ageno de este lu g a r ; pero sí que se m encionase el 
h e c h o , y  ese m onum ento se conservase en la arm ería nacional ó en otro 
establecim iento público análogo. Si se creen convenientes las ideas que 
he expuesto haré la com petente adición.

El Sr. CA B R E R A  DE N E V A R E S: La discusión presente es la mas 
noble que puede presentarse, porque todos convienen en los hechos, pues 
no se trata sino de que se perpetúen los sucesos gloriosos y  los nombres 
de los que sirvieron  á su patria con heroísm o. Todos los nombres que se 
expresan en el artículo son igualm ente benem éritos y distinguidos, y de 
consiguiente apruebo que se in scrib a n ; pero creo que la com isión m is
ma da una razón m uy débil para que no se pongan m as, cual es la de no 
poner mas que uno de cada suceso por fa lta  de espacio. Y esto no se ha 
verificado en otras ocasiones: ahí tenem os los nombres de Daoiz y V e -  
larde que en un 'mismo suceso fueron víctim as ; tenem os los de Padilla, 
Brabo y Maldonado que se refieren á un mismo su ceso, y  lo mismo su 
cede con los de Lanuza, Lim a y Heredia. De consiguiente ¿por qué no se 
ha de conceder igual honor á otros héroes ? Los nombres de Torrijos y 
sus compañeros á quienes apreciaba, y cuyo m érito conocía como todos, 
debían in scrib irse, pues todos hicieron igual acto de heroísm o.

El despotism o tuvo buen cuidado de denunciarlos á todos á la e x e 
cración de sus partidarios, y  los p u b licó ; séame líc ito  siquiera para que 
consten en e l Diario de Córtes dar lectura de ellos. (E l orador leyó la 
Gaceta extraordinaria de Madrid del ju ev es  15 de Diciembre de 1 8 3 1 , y 
su lectura le enterneció). Todos son am igos m ío s, todos salieron de mi 
casa y  los estreché en mis brazos al ir á su exp e d ic ió n , y yo debí ser 
víctim a con ellos. Torrijos me dió upa com isión para otro p u n to, y sin 
saberlo me salvó la vida. Este es el m otivo de que yo sobreviva y pue
da ahora invocar sus nombres en este santuario. Perdonen las Córtes si 
este recuerdo me enternece.

Si, pues, el despotismo tu vo ,1a bárbara com placencia de publicar los 
nombres de estos patriotas sacrificados á su fu ro r , ¿por qué les hemos 
nosotros de rehusarles el honor de que sus nombres queden inscritos 
en una sola lá p id a , y  sobre lo cual he tenido el honor de poner una 
proposición en manos del Sr. Presidente? Ademas ¿cóm o separar los nom
bres de Flores Calderón y de Torrijos? Todos los docum entos que fir
maron desde que acom etieron su noble empresa llevaban la firma de 
ambos. Tengo m il documentos que pudiera presentar, y  hé aqui u n o...,

El Sr. PRESIDENTE interrum pió al orador diciendo que si iba a leer 
los documentos de que hacia m érito , se veria  en la necesidad de pre
venir le  dejase pendiente para mañana su discurso por ser pasada la hora 
que previene el reglam ento para las sesiones.

El Sr. CA BR ER A  DE NEVARES dijo que no era su ánim o leer los do
cum entos, sino hacer ver la decisión en que estaban de triunfar ó m o
rir juntos.

El heroísm o de estos hom bres, co n tin u ó , consiste en que m urieron 
sin tener obligación de m orir. Un m ilitar m uere defendiendo e l punto 
ju e  le  han confiado; y  la m uerte de estos hom bres produjo grandes bie
nes á la causa de la lib ertad ; la sangre de Torrijos y de sus compañeros 
derramada por e l despotism o, ha sido un llam am iento continuo al co 
razón de los patriotas españoles que cada dia tu vo  en continua alarma 
á la t ira n ía , y  se puede decir que jamas ha rein ad o: en la nación siem 
pre ha habido esa protesta sellada con la sangre de tantas víctim as ilus
tres: entre esos hombres ha habido gefes p o lítico s, y  yo me honro tam 
bién de pertenecer á esa clase. En todas las carreras hay h éroes, y asi
mismo m e cabe una pequeña parte en que tam bién hayan perecido por 
la santa causa de la libertad Diputados á C ó rtes, com o Flores C a ld e
rón, que fue P residente, y G olfín, por cuya causa todos debem os enor
gullecem os de tener compañeros en la lista  de ese m artirologio.

P ero , señores, lo  que á mis ojos realza mas el m érito de Torrijos, 
que cuando salió de G ioraltar para poner en ejecución su em p resa, sa
biendo casi de una manera p ositiva  que iban á la m uerte , su heroísm o 
y el de los que sigu iero n ,'jam as les perm itió decidirse á desistir de su 
em presa, y  cuando en los últim o s m om entos se ie -dijo habia sospechas 
de tra ic ió n , respondió. Aun cuando tuera posible que los que m e l la 
man me engañasen, no retroced ería , y aun cuando supiera que m e 
aguardaba la  m uerte iria á ella gu stoso, porque de lo contrario todo e l 
mnndo tendría derecho á decir que si la libertad  no se restablecía en 
España, era por cobardía m ia, y  asi prefiero m orir. ¡Sentim iento d ig 
no de un corazón español! Los dem ás compañeros suyos todos le siguie
ron sin saber adonde ib a n ,.y  cuando la desgracia descargó todo su peso 
sobre e llo s , ni uno siquiera le reconvino por su e rro r , porque todos 
abrigaban en su corazón iguales sentim ientos que su caudillo .

Yo conservaré toda mi vida una cartera de tafilete que m e legó mi 
desgraciado am igo López Pinto , como un testim onio de los ¡sentimien
tos que,abrigaba en su corazón, y del ardiente deseo que le  anim aba de 
dar libertad á su patria.

Ha habido algunos que han dicho que la intención de Torrijos y  sus 
compañeros era ven ir á trastornar el Estado , y  poner una le y  á su m a
nera en España. N o , su intención nunca fue esa , sino la de dar libertad  
á la nación para que esta m anifestase francam ente cuál era la  form a de 
Gobierno que a p etecía , y  m il veces le  oí d e c ir: «Si la voluntad de la 
nacían fuera la de áeguir ei despotism o, yo no me opondría á esta su 
voluntad. Lo que quiero es que la nación tenga lib ertad , y librarla, del 
yugo que la agobia.

C o n clu yo , pues , rogan doA  la  com isión.tenga la bondad de adm itir 
con benevolencia la proposición que he tenido el honor de poner en 
manos del Sr. Presiden te, suplicando que los nombres de los com pañe
ros de Torrijos sean inscritos en el salón en lápida separada.

El Sr. PRESIDENTE suspendió esta d iscu sión , y  concedió la  pala
bra al Sr. Secretario de Gracia y Justicia.

Sr. M inistro de G R A CIA  Y JU STICIA: Pido al Sr. Presidente m e 
perm ita hacer á las Córtes una m anifestación, que está en el Ínteres del 
Gobierno de S. M , y mas particularm ente en el del M inistro de G racia 
y  Justicia. ‘

Instruido, señores, de la discusión que tu vo  lugar ayer en este  s itio  
con m otivo de haberse dado cuenta del dictám en de ia com isión de L e 
gislación sobre la queja producida por el decano del co legio  de aboga
dos de esta corte , y considerando que mi ausencia en ocasión tan crí
tica puede m irarse por algunos en un sentido desfavorable, he creido de 
m i deber m anifestar al Congreso que sin fa lta  de presencia en circuns
tancias en que se trataba de un asunto que m e tocaba tan de cerca ha 
nacido de que no tu ve  a v iso , no se me dió conocim iento de que pudie
ra tratarse de sem ejante asunto en e l dia de a y e r , pudiendo asegurar á 
las Córtes que en este m omento m ism o me cabe el mas profundo se n ti
m iento por no haber podido tomar parte en la indicada discusión.

El Sr. PRESIDEN TE: Debo hacer la ju sticia  que m erece la aclara
ción hecha por ei Sr. M inistro de G racia y  Justicia. S. S, me tenia en
cargado repetidam ente le avisase el dia que hubiera de d iscutirse este 
negocio ; pero una casualidad ; hallándom e yo  ayer fuera del salón , hi
zo se diera cuenta de este asun to, y por esta causa no pudo darse el 
aviso  que S. S. apetecía.

M añana, después de darse cuenta de varios exp edien tes, se d iscu ti
rá á prim era hora ia proposición del Sr. N uñ ez, y  en seguida los demas 
asuntos señalados. Ciérrase la  sesión. Se levan tó esta á las cuatro y  
cuarto. i

B o ls a  d e  M a d r id ._ _ C otiz.  de hoy á las tres de la tarde,
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ELEMENTOS DEL A R T E  DE LOS APOSITOS

por los licenciados en m edicina y cirugía D. M atías N ieto  y  Serrana y 
D. Francisco Mendez y A lvaro. Faltaba una obra en que con exteosi 
claridad y  m étodo se hallasen fielm ente descritos todos los objetos°J’ 
apósito, y en que sep a rá n d o se le  la rutina seguida hasta el dia por?5 
m ayor parte de los que han escrito sobre la m ateria , fuese esta tratan 
tan detenidam ente, dispuesta de tal modo y acompañada de tales.refl 
xiones y  preceptos generales, que hiciesen de los apósitos una verdade' 
ciencia, y la elevasen al rango que por su im portancia en la curación d 
graves dolencias la correspondió siem pre. Los médicos y  cirujanos eso 
ñoles hallarán en la obra original que les ofrecem os un completo trat 
do de apósitos y vendages , que no pueden sustituir con ninguno de i*' 
publicados hasta el d ia , tanto en España como en el extrangero. a 2 ’ 
pueden recurrir los p ráctico s, seguros de encontrar todos cuantos se ha 
lian dispersos en crecido número de autores, y  los discípulos verán taa 
bien facilitado el estudio de esta árida parte de la terapéutica q u in W  
ca por su m étodo, sus ideas gen erales, su claridad y fieles descripción 
nes. La publicación de esta obra, que form ará un tom o de mas dea' 
pliegos de menuda im presión, se hace en siete  entregas; las seis prime! 
ras de le c tu ra , y  la últim a form ará, una colección  de láminas ijt0! 
grafiadas con esm ero. Las dos prim eras entregas se han publicado va* 
Continúa abierta la suscripción á 20 rs. en M adrid , por la totalidadV' 
la ob ra, y  24 en las provincias. Puntos de suscripción. M adrid, librería6 
ie  R a zó la , calle de la Concepción, y  de D. Juan San z, calle de Carre
tas. En B adajoz, viuda de C a rrillo ; B arcelon a, Sau ri; C á d iz, Hortalv* 
:om pañía; Coruña, P e re z ; Logroño, R u iz ;  M urcia. B en edicto; Qvie! 
Jo, L o n g o ria; San tiago , R ey R o m ero ; S e v illa , C a ro , h ijo ;  Valencia* 
tfavarrp ; V allad olid , P asto r; V ito r ia , H o rm illu gu e; Z aragoza, Yag^' 
Las restantes entregas se publicarán con la m ayor brevedad posible' 
Las ya publicadas se venden sueltas á 6 rs. en las librerías citadas. *

S U B A S T A .

En la  v illa  de M azararabroz, provincia  de Toledo y  partido de Or
g a z , se venden judicialm ente en pública subasta varias fincas com p ren ! 
didas en su población y térm ino, las cuales con expresión de ellas si! 
tios en donde se h allan , sus cabidas y tasación practicada por peritos 
in teligen tes son á saber.

Una casa titulada la Capilla de dicha población al Callejón del mis,, 
d io  n om bre, com puesta de muchas habitaciones altas y bajas, inclusa 
una gran bodega y lagar con todos sus pertrechos para e l piso d e la uva 
tasada en 89,124. ’

Un o livar llam ado el C o nfitero, en citado térm ino al pago délas 
C a rca villas, que contiene ¿21 olivas de superior ca lidad , y linda con 
otros de D. Ensebio R odríguez y  D. José Hernández Delgado , vecinosde 
Toledo, y  otro que fue del convento de m ercen arios, valorado en aú 
reales, á 68 cada o liva . ’ (

Otro o livar nombrado Gorrión en e l mismo pago de las Carcavillas 
su caber 232 o liv a s , linde con otros del citado D. José Hernández y 
dro A v ila , justipreciado en 58 rs. cada o liv a , é im porta todo 13,456.

Idem  544 olivas de otro olivar de m ayor cabida conocido por el pe
dazo grande de la capilla , sito al cam ino que de ía citada v illa  va al luga; 
de Casas buenas, mano d erech a , lindantes por saliente con otro de An
tonio Hernández y  el camino de L a y o s , por N orte con tierras labran
tías , y  por Poniente con dicho camino de Casas b uenas, las caálesesta a  
tasadas en 54 rs., é im portan 29.376.

En su consecuencia quien quisiere com prar las indicadas fincas i 
cualquiera de e lla s , acuda á form alizar su postura dentro del término 
dé 30 dias, contados desde el de esta fecha, ante el Sr, alcalde único cons
titucional de la m encionada v illa  y  oficio del escribano de su número, que 
se le  adm itirá cubriendo las dos terceras partes de la enunciada tasación: 
siendo de advertir que su rem ate se ha dé celebrar el dia 3 de Agosto 
próxim o de diez á doce de su mañana á las puertas del ayuntamiento jí 
la  m ism a, y  ú ltim a de tres palmadas.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Por el presente y  una del Sr. D. Juan José R odriguez Valdeosera, 

juez togado de.prim era instancia de esta c a p it a l , refrendada del escri
bano de S. M . del número del crim en D. M anuel Fernandez de Pazos, 
ante quien se in struye causa crim inal á instancia de los síndicos deis 
extin guida compañía concursada de paños que hubo en esta corte, pore 
a lzam iento de caudales dé la  misma que hizo D. M arcial Saenz’ a cuyc 
favor se rem esaron para-solo su cobro cuatro letras de cam bio,’ girada! 
por D. M ateo Llanos en S. Sebastian de V izc a y a , de á 508 rs. cadauoa 
á favor de D. Fernando Siqiega del H ierro , vecino de Santander y pro- 
v isionista  de la legión  b ritán ica , contra e lte so ro  nacio nal, por razón di 
sum inistros, y  que e l D. M arcial se llevó  sin.haber cobrado dichas cua
tro le tra s , á pesar de haberlas presentado para su acep tación, y re#  
tidas segundas y tercera s, fueron interceptados los correos por la fac
ción reb e ld e, por cuya razón se han rem itido las cuartas letras de cam 
bio de igual ca n tid ad ; y  á fin de poner á cubierto estos incidentes, j 
que pueda aceptar el tesoro nacional las m ism as, y percibir su importi 
el apoderado de Siniega d el H ierro , se cita  , llam a y emplaza por á #  
y  preciso térm ino im prorogable de 20 d ias, contados desde el siguieon 
á la publicación de este an u n cio , á la persona ó personas en cuyo pode 
obren las prim eras de las cuatro letras de cam bio c ita d a s , las segunda 
y  terceras, para que las presenten en el juzgado de dicho Sr, juez po 
ante e i escribano originario  citado , para decidir en justicia  lo que cor
responda; en la inteligencia  que pasado dicho térm ino sin haberlo 
verificado, se procederá á declarar n u las, de ningún valor ni efecto la 
citadas p rim eras, segundas y terceras cuatro letras de cambio para e 
fin que fueron g irad as, y  solo tendrán validación las cuatro cuartas l* 
tras que se pasarán al Sr, director del tesoro nacional para su acepta' 
cion y  p ago , atendiendo al tiem po de cerca de un año que fueron1* 
prim eras expedidas. .
— - P o r  e l presente se  c i t a , llam a y  em plaza al presbítero D. Fraocisci 
V iv a n co , D. Joaquín , D. R am ó n , D, C a y e ta n o , Doña Dolores, lMj 
Cárm en y Doña R ita  V iva n co , hijos de D. Joaquín y Doña Joaquinad 
Yun y B a rb ia ; D. Pedro V ic to r , D. José Joaquín y  D, Agustín Vivanco 
hijos de D, Enrique y Doña María Catalina D on ó; Doña BernardipaVl 
v an e o , hija de D. A n to n io ; D. José, D, V ic e n te , Doña Josefa, 
M anuela y Doña María G u tiérrez del R e g a to , hijos de D. Gaspar y D™ 
Josefa de V ivanco ; D , José y  Doña Josefa S ie rra -a lta , hijos de Dofa O1 
silda V iv a n co , que casó en Madrid con D. V icen te  jousausoro, twj 
herm anos y sobrinos resp ectivam ente del Excm o, Sr. D. Jósé'ManueM 
V iv a n co , teniente general que fue de los Reales e jé rc ito s, que falW* 
en la in victa  v illa  de B ilbao el 21 de Junio de 1832 , para que ep G00 
form idad de lo.m andado por providencia de 8 de Julio de este di* 001 
expediente de su testam entaría que pende en el tribunal d e la  á0̂ 10 
de guerra de la comandancia general de las provincias Vascongada Ts 
qscribaoía p rin cip al, que desempeña D. M ariano de U gprte, 

véan en él d eñ tro  del térm ino de 40 diás , contados desde la publicad 
de.este aviso en la G aceta, por sí ó por m edio de apoderado á eXP0® 
y pedir lo que convenga á su derecho ; prevenido? qfi€ de no 
parará e l perju icio  que haya lu gar,

TEATROS
CRUZ. A  las ocho y  media de la noche; Se volverá á po

ner en escena la aplaudida ópera, del célebre maesiro"BeUiO» 
titulada 
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